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y u • • r ♦ ry - j  j  blecimien to d uradero, que a testiguara su Se despidieren basta el dia siguiente y
l l 3  H S O C ia e iO ü  u 6  v )Q r lU u Q  generosidad y perpetuase la fama de su Ant-mio se fué á la posada, entró en la

______ ; nombre,- los hospitales y  demás casas de cuadra y á la luz de una candileja rompió
- , ¿u-ijj aig Una y así lo demos- j beneficencia no salea de las arcas de los el sobre, encontrándose con varios recor
t é  en el artículo anterior, que la limos-1 banqueros, como salían de los antiguos tes de periódicos.
na para que no se profane, dedicándola cantillos, abadías é iglesias.» Muy contrariado, salió al patio, endon-
’ ’ r  »- i- - t i . i .  i  c.—  iu . i i » .  .i» La Asociación de Caridad no es tam-. de empezó á lamentarse de su suerte

poco rival de otras instilaciones b°néfi- Un sobrino del dueño del estableci- 
cas; es auxiliar, hermana de todas ellas; • miento preguntó á Antonio qué causas 
no cabe entre la caridad la ruin compe- motivaban su mal humor, contestándole.

del egoísmo, y  por eso su crecí-j — ¡Puñales!, que me han engañao esos 
miento, su desarrollo, correrá parejas con j picaros, 
el de la Institución de San Vicente de j — ¿Qué picaros?
Paul, con las Escuelas del Padre M an-¡ — Dos bribones que me he encontrao en 
jón, con el Asilo de San Rafael, con la la calle de Mesones, me han sacao el di- 
Cocina

el mendigo de oficio, á fines ilícitos, d e 
be perder el carácter inconsciente con 
que hoy se reparte y convertirse en or
denada, metódica y  bien distribuida en
tre los que más la necesiten y  no entre ten cía 
los que con mayor artificio la demanden; 
lo cual no puede realizarse sino mediante 
una entidad que aunando ios recursos y 
elementos que proporcionen todas las cía 
ses sociales, se encargue de cumplir ese 
cometido.

Esa Asociación debe, á mi entender, 
y  asi lo he traducido en el Reglamento, 
obrar con independencia y  autonomía en 
sus funciones, aunque bajo el protecto
rado moral y económico del Ayuntamien 
to, porque al cabo, se trata de una insti
tución local y  aquél á la ciudad represen
ta, y es preciso que todos, por patriotismo, 
coadyuvemos á que sea la genuina expre 
sión de la misma.

Por otra parte, el Ayuntamiento costea 
y  subvenciona la instrucción primaria, 
escuelas de adultos, la de Artes é. Indus
trias, facilita asistencia médico farma
céutica á los pobres, y  es racional y obli
gado que ampare y fomente la Asociación 
de Caridad, que tiende á realizar una mi
sión nobilísima y  á contribuir á la cultu
ra pública haciendo posible la desapari
ción del mendigo.

Sin embargo, para que no pueda ta
charse de los defectos que se atribuyen 
nuestras Corporaciones populares, he 
consignado que la Asociación tiene ca
rácter independiente en sus funciones, y 
de su Consejo directivo forman parte to
das las entidades que en Granada tienen 
arraigo y dos vecinos por cada distrito, 
que deberá procurarse pertenezcan á dis
tintas clases.

Asociaciones con este carácter, existeD 
en todos los países civilizados y  en Espa
ña, desde hace algunos años, se ha in i
ciado un saludable movimiento en este 
sentido, habiendo producido efectos ad
mirables.

Inglaterra con su socialismo munici
pal, ofrece ejemplos maravillosos llegan
do hasta la fundación del Fam ily Eov.se; 
Alemania consus comités municipales de 
caridad, que llegan á distribuir á domici
lio sumas considerables (en Berlín en 1898 
y  1899 se repartieron 18 millones de pe
setas); los Estados Unidos Francia, Sui
za, Bélgica, todas han creado esos orga
nismos y  han rivalizado en atender al pro
blema del pauperismo.

En España, Zaragoza inició la ruta, y 
la han seguido Cádiz, Sevilla, Gijón y  ai 
gunas otras poblaciones.

Cuando se recorren esas ciudades, sin 
encontrar en las calles, en las puertas de 
los templos, en las salidas de los teatros, 
ni un pordiosero, ni un golfo que os ase
die, se piensa en Granada, campo abier
to á todas las manifestaciones más repug
nantes de la mendicidad, sello típico de 
las poblaciones atrasadas.

Debo ocuparme de un aspecto impor
tantísimo de la cuestión, el más esencial 
para que el proyecto prospere; me refie
ro al sistema* seguido en el Reglamento, 
para que el pobre encuentre socorro y  la 
mendicidad desaparezca.

Tres sistemas ó tendencias pueden mar 
carse en este punto: el de reclusión, ó 
sea recoger al mendigo en casas benéfi
cas, el del socorro domiciliario y  el mixto.

Yo be aceptado el último, porque sal
va los inconvenientes que aquéllos otros, 
siendo exclusivos, ofrecen, y  porque, co
mo decía Garlos Cañel en su Memoria al 
Ayuntamiento de Sevilla, en la combina
ción de ambos procedimientos, está el 
modo perfecto de atender á las necesida
des de los pobres, conduciendo á los asi
los á los viejos, enfermos y  niños aban
dónalos, que no tengan familia que los 
atienda, y  socorriendo en sus domicilios 
á los que no se encuentren en este caso.
Así se evita que la limosna lleve consigo 
el sacrificio de abandonar la casa y la fa 
milia, ó que en cambio, sirva para man
tener la holganza.

Por estos motivos, el artículo 43 del 
Reglamento dispone, ante todo, que al 
indigente apto para el trabajo, se le pro
curará en las obras particulares ó en las 
públicas, y  si lo rechazara, no será soco
rrido; el artículo 48, que los socorros con
sistirán en ropas, en insti umentos de tra
bajo, en bonos de comestibles, en bonos 
de la Cocina económica, y solo en casos 
excepcionales, en dinero; y  el 51, que 
los ancianos y  los enfermos que no ten
gan familia que les auxilien, y  los niños 
abandonados, recibirán socorros tempo
ralmente, procurándose su inmediato in
greso en las casas benéficas que les están 
destinadas.

Si como es de esperar, la Asociación 
cuenta con recursos, la obra podrá am
pliarse cuanto aquéllos lo permitan, se 
podrán habilitar locales para asilos, sub 
vencionar casas destinadas á estos fines 
de caridad, y en suma, por este medio 
colectivo, se hará lo que de modo indivi
dual no es posible, pues como decía el 
ilustre Balmes, «pasaron aquellos tiem
pos en que las familias opulentas se es
peraban á porfía para fundar algún esta-

económica, y  no será difícil que 
éstas encu» ntren auxilio en su nueva 
hermana, para los santos fines que reali
zan.

Y  ahora, véase la razón de mis alien
tos en esta empresa; la idea que se persi
gue es sagrada, es buena; los medios son 
racionales y  los mismos que en todas par
tes dieron resultado; los recursos los fa
cilitará el pueblo de Granada, que harto 
probada tiene su nobleza y  sus generosos 
sentimientos.

El Ayuntamiento entregará mensual
mente mil pesetas; las Corporaciones otor
garán subvención; en los sitios públi
cos, puertas de los templos, teatros, ca
fés, sociedades, se colocarán cepillos para 
limosnas; los granadinos llenarán las lis 
tas de suscripción (con una peseta men
sual basta); en el Corpus se organizará 
un festival en beneficio de la Asociación; 
las Empresas de espectáculos no olvida
rán destinar algún día sus ingresos en 
beneficio de los pobres; y  los poderosos, los 
ricos, contribuirán como lo ha hecho la 
marquesa de Squilache, ilustre dama que 
sin requerimientos de nadie, por la sim
ple noticia de que se iba á constituir la 
Asociación Granadina de Caridad, envió 
un cuantioso donativo, muestra espléndi
da de su inagotable amor á los desvali
dos.

Por religión, por humanidad, por ho
nor de Granada, la Asociación de Cari
dad debe nacer con vida exbuberante y 
ser aurora de redención y de consuelo 
para los humildes.

Ferm ín Camocho.

ñero que tenía, diciéndome que en este 
sobre (lo llevaba en la mano), había tres 
ó cuatro mil pesetas.

— Vamos, que han timado á usted.
— A mí, no.
— Sí, hombre, sí; ya lo está usted vien 

do. Vámonos á la calle y  contaremos á 
un rondín lo sucedido.

En la Puerta Real encontraron á un 
guardia municipal, al que empezaron á 
relatar el hecho, no concluyendo de ha
cerlo, porque se aglomeraron al rededor 
de ellos más de doscientas personas, que 
comentaron con chistes sangrientos el 
descuido del cateto.

Una pareja de orden público, condujo 
á Antonio á la inspección del Campillo, 
para que diese las señas de los timadores.

EL TIMO DE AYER
Creíamos que los relatos que hicieron 

los periódicos, de los timos llevados á ca
bo en esta ciudad dias pasados, servirían 
para que nadie se dejase sorprender en 
lo sucesivo por los rateros; pero no ha s i
do asi, aún quedan tontos, y  amigos de 
lo ageno en libertad, que continúan en
gañando á cuantos pastorcicos encuen
tran á su paso.

Véase lo ocurrido ayer á Antonio Cor- 
dovilla Pérez, natural y  vecino del Pa- 
dul.

Estuvo en el Hospital de San Juan de 
Dios visitando un enfermo y después en 
el Triunfo, conversando con amigos su
yos.

Ya anochecido, poco después de las 
seis, se dirigió Antonio á la posada del 
«R inconcillo», donde se hospeda, llevan
do de la mano á un muchacho pequeño.

En la calle de Mesones, antes de lle 
gar á la posada, se le cayó un sobre á un 
sujeto que caminaba delante de Antonio, 
y casi al mismo tiempo, se incorporó á és
te otro individuo joven que lo recogió, 
diciendo enseguida:

— Mire usted amigo lo que se le ha 
caído á aquél; (aludiendo al que camina
ba delante) un sobre lleno de billetes del 
Banco.

Antonio abrió 1 s oj-.s cuanto pudo, 
contestando:

— Bueno, qué me quiere usted decir 
con eso.

— Que como los dos hemos visto el so
bre á la vez, debemos partir la cantidad.

— Así lo creo yo también.
— Pues vámonos de aquí por si ese se 

apercibe de la pérdida y  vuelve.
— Lo que usted quiera.
Encamináronse á una de las calles que 

desembocan en la de Mesones y  ya en 
ella el joven, dijo á Antonio:

— En el sobre debe haber tres ó cuatro 
mil pesetas, á juzgar por el bulto-, yo no 
quisiera llevarme esta noche mi parte; si 
usted tiene algún dinero me lo dá como 
garantía, se queda con los billetes y  ma
ñana nos veremos en el café Suizo, reco-* 
geré la mitad, descontando usted lo que 
me facilite ahora.

— El caso es— contestó Antonio— que 
si doy á usted el dinero que llevo en el 
bolsillo, me quedo sin un céntimo.

— Pues si no está usted conforme me 
llevo el sobre.

CARNET DE UN VECINO
Razón hay más que sobrada, para que la 

calle de la Cruz, del barrio de la Magda 
lena, se llame asi. Cruz, y  pesadisi'/na, es 
la que gravita sobre los vecinos que en ella 
moran y que por ella , inevitablemente, 
transitan...

E l  despeñadero p o r donde cayeron los 
hermanos Carvajales, allá, en los tiempos 
en que los reyes hacían que sin alas vola 
ran algunos de sus amados subditos, es al 
fombrado salón si se compara con el actual 
estado de la calle de la Cruz.

Los baches llegan d la categoría de abis 
ínos sin fin; las losas de las aceras, son 
trampas propias para perniquebrar lobos 
ú osos; el empedrado es depósito de muni
ciones en las guerrillas de los chicos del 
barril...... . __  .__

De milagro viven los pobres vecinos, á 
los que no es extraño oirles dedr cuando 
ofrecen á alguien la casa:

— Calle de la Cruz, número... tiene us 
ted su domicilio... y su muerte segura, si se 
decide á visitarme. N o  vaya, pues, hasta 
que reúna condiciones de consumado a lp i
nista, disponga de un globo dirigible, ó se 
halle decidido á entregar el alma á Dios.

El Centenario lie Isabel la Católica

— Eso no será, tanto derecho tengo yo 
como usted é los billetes.

— Sí, pero como empieza usted á poner 
dificultades.

— No se enfade usted, vamos á arre
glarnos.

Antonio introdujo las manos en los bol
sillos del chaleco y  sacó ciento doce pe
setas en plata y una próximamente en 
calderilla, que se apresuró á coger el jo 
ven en cuestión.

— Pero se lleva usted también las pe
rras, dijo Antonio viendo que el joven se 
marchaba tranquilamente.

— Pues claro, contestó, me hacen mu
chísima falta. :

La Capilla Real
Ayer tarde se reunió,en la Capilla Real 

la Junta organizadora de las Honras fú
nebres que se han de celebrar el próximo 
dia 26, á las once de la mañana, para 
conmemorar el IV  Centenario de la muerte 
de Isabel I  de Castilla.

Se acordó colocar sobre los sepulcros, 
en el centro de ambos, las cuatro bande
ras de ios Reyes Católicos, y  enmedio un 
cuadro de la Virgen, del tiempo de ia R e 
conquista.

Entre los sepulcros, ai pió de los mis
mos, se colocará el escudo de Granada, 
dándole guardia los dos pajes del Ayun
tamiento.

Detrás, se alzará la Cruz de la Capilla 
Real.

Veinticuatro candelabros de metal, con 
sus blandones correspondientes, estarán 
distribuidos alrededor de los sepulcros.

E l Ayuntamiento concurrirá con sus 
maceros, reyes de armas, pajes y  el es
tandarte de la ciudad. Ocupará el sitio de 
la Epístola y  en el lado opuesto estarán 
los demás invitados.

El estandarte será rendido ante el se
pulcro de Isabel la Católica.

La música será de la época.
Del sermón está encargado el canónigo 

del Sacro-Monte, don José Espinosa,
Oficiará la Misa el Capellán Mayor, 

señor Carulla.
Los invitados asistirán de etiqueta, ó de 

uniforme, con guante negro.
Se ha solicitado del Gobierno, autoriza

ción para tributar honores reales y hacer 
salvas de artillería durante las Honras.

Nuestro venerable Prelado que tanto 
celo y  entusiasmo demuestra por cuanto 
atañe al Centenario, ha dispuesto que 
también se celebren honras fúnebres en 
todas las iglesias de la Diócesis, pero e«- 
pecialmente y  con mayor solemnidad en 
la Colegiata de Santaíé, ciudad fundada 
por la Reina Católica; en Loja, lia ve de 
la Reconquista; en Albama, por el g lo
rioso sitio que llevó á feliz remate el Mar
qués de Cádiz, y  en Motril, por que su 
iglesia fué fundada por Fernando de Ara
gón é Isabel de Casíiíla.

lías tropas
El Gobernador militar de esta plaza ha 

dirigido un oficio al A lcalde, en el cual 
le participa que habiendo acudido al Ca
pitán General de la región, pidiéndole 
autorización para que las tropas tomen 
parte en las exequias que se celebrarán ̂  
en sufragio del alma de la reina Isabel la 
Católica, le ha contestado que dichos ho-.i 
ñores no estáp consignados en las Orde-?

lianzas, ni tampoco en sos facultades 
• autorizarlos, correspondiendo esto al Go 
bierno de S. M.

El Delegado regio
Ha recibido el Alcalde el siguiente te

legrama del Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Sintiendo que sesiones Cortes requie 
ran mi permanencia Madrid, espero podrá 
representar á S. M. y  al Gobierno el día 
26 el ministro Guerra ó algún otro de mis 
compañeros, asociándonos siempre todos 
á la conmemoración que se celebrará 
aquel día».

Una carta
8r. Director de N otioieeo Granadino

Mi querido amigo y distinguido com
pañero: Una noticia de ocho líneas que 
acabo de leer en N o tic ib b o , me ha hecho 
dudar de si me hallaría despierto el sá
bado, cuando hablé con el presidente de 
la Comisión de fiestas.

El viernes dije al señor Diez de Ribe
ra que en el tea 1ro de Isabel la Católica 
se podría conmemorar el centenario de la 
Reina que llevó el mismo nombre; le pedí 
que él contribuyera, procurando que el 
Ayuntamiento coadyuvara á dar esplen
dor á la velada, y en todo estuvo confor
me; hube de indicarle la conveniencia de 
que solicitara del General Gobernador 
que el 26 por la noche asistiera al citado 
coliseo la banda del regimiento de Cór
doba, y  también á esto accedió, prome
tiéndome que en 1?. mañana siguiente vi
sitaría á la primera au'oridad militar.

Quedó en verme tan pronto como sa
liera de la Capitanía, y  no me vió... se
gún me dijo después, porque se le hizo 
tarde para asistir al último Cabildo.

Pero hablamos al fin: oí de sus labios 
que estaba hecho ei encargo, y  que el 
General había dicho que la banda no po
día tocar de balde.

Esto es todo lo ocurrido; esto lo que 
dió motivo á que se enterara su repórter 
y saliera la noticia que hoy rectifica No 
xic ieeo  tomando en serio una manifesta 
ción que debió ser una humorada, y  por 
ello le suplico, que deje dicho lo que dijo 
N o tic ie r o , porque aunque haya pensado 
otra cosa el señor Diez de Ribera, se ce
lebrará una velada en el teatro Isabel la 
Católica, sin que falte la banda de músi
ca 'su que se pensó desde un principio.

De usted afectísimo amigo y  compa
ñero.

Fernando Gómez de la Cruz.

Los labradores de remolacha
Una comisión de labradores de Granada nos 

visitó ayer, para rogarnos que publicásemos la 
exposición que dirigen a! señor Delegado regional 
de la Sociedad general azucarera de España».

Con mucho ga-to complacemos á los labra
dores, insertando á continuación ia citada ins
tancia, que dice así:

«Señor Delegado de la Sociedad General Azu
carera de España en !a región de Granada:

Los que suscriben, labradores del término de 
esta Vega, solicitan de usted que en la próxima 
junta general de accionistas que dicha Sociedad 
ha de celebrar en su domicilio de Madrid el día 
26 del corriente mes, haga presente á la misma 
las siguientes manifestaciones:

1. a Que hecha la recolección en el año agrí
cola de 1904, y comparada la cantidad qne por 
la misma hemos recaudado, con la que en años 
anteriores se venía cobrando por el importe de 
las remolachas recolectadas, nótase una diferen 
cia tan extraordinaria, que ante ella, nos vemos 
en la imposibilidad de dedicar nuestras tierras á 
la siembra de ese tubérculo en el año 1906: una 
prueba evidente de nuestras manifestaciones, es 
el retraimiento qne en general se nota en las 
operaciones de eontrato qne há poco han dado 
comienzo los Jefes de cultivos de la Sociedad 
que usted tan dignamente, como Delegado, re
presenta en esta región.

2. a Esta diferencia tan notable de productos 
de que nos ocupamos anteriormente, no puede 
atribuirse, como por algunas personas intencio
nadamente se atribuye, á que el labrador haya 
sido tratado mal por los empleados de esa Socie
dad, en la recepción y análisis de la remolacha; 
los que suscriben no tienen ninguna queja por 
ese concepto y reconocen la formalidad y equi
dad con qne se han hecho laa dichas operacio
nes; obedece exclusivamente á la escala gradual 
de precios por esa Sociedad establecida, la que, 
de continuar, perjudicará considerablemente al 
labrador y pondrá á éste en la alternativa, de ó 
no sembrar o ir á buscar contratos en fábricas 
que no forman parte de esa Sociedad, en las 
que, ofreciendo como ofrecen precios más eleva
dos, encontraremos la retribución necesaria para 
que nueBlros intereses no sigan perjudicándose.

8.*- Teniendo en cuenta que desde hace algu
nos años las faenas agrícolas tienen qne hacerse 
con mayores gastos, pues los obreros cobran poi 
sus trabajos el doble de lo que antes percibían, 
que las rentas vas en igual ascenso y  que los 
transportes, además de las dificultades con que 
para ellos se tropieza, nos cuestan bastante mas 
caros, la remolacha no puede sembrarse á los 
precios de 8Q pesetas tonelada de 6 grado* y  0‘90 
pesetas por cada décima, pues ellos no compen
san ni los gastos ni el capital en estas faenas in
vertido; nosotros venimos á rogar á ia Sociedad 
General azucarera de España, á la vez que á in
teresar de la bondad de su Delegado en esta .Re
gión, la modificación de los precios qne tiene 
establecidos, en el sentido de que nos abone por 
cada 1.000 kilos de remolacha densidad seis gra
dos, la suma de Sé pesetas y  una por cada décima 
de grado, estacado conformes er. qne la máxima 
sea de 8 grados, quedando en beneficio de esa 
Sociedad la densidad que pase de ese límite.

Si la referida Sociedad atiende nuestra petición 
qne es la de todos los labradores de esta región 
y  qne creemos justa por las razones expuestas, 
entendemos qne la contratación se hará" sin di
ficultades, evitando con ello la formación de 
nuevas Sociedades de labradores qne, aun cuando 
la Sociedad Genera! entienda no le perjudican, 
nosotros creemos que, por lo menos, vienen á 
perturbar y crear serias complicaciones.

Es gracia qae esperamos conseguir de la bon
dad y  rectitud de usted, cuya vida guarde Dios 
muchos años.

Granada 20 Noviembre 1904,—M anatí T rin i
dad López, Manuel Méndez Vellido, Francisco 
Gómez, Femando Trinidad López,— (Siguen las 
Simas).

T E A T R O S
P r in c i p a l

En E l diablo en el poder no consiguió 
el barítono Marín sacar todo el partido á 
que la partitura se presta, á causa de ha
llara0 muy acatarrado; y  gracias que á 
costa de grandes esfuerzos logró llenar 
su cometido. Estrella Gil, como siempre, 
discretísima; en la romanza del tercer ac
to, que cantó con muchos bríos y  buen 
gusto, fué aplaudida.

Pero la nota culminante de la velada 
de anoche, la dió la Alfatnbra, interpre 
tando L a  Trapera.

Ya en Los granujas habíase acreditado 
la simpática tiple de artista que siente y 
sabe decir; pero L a  Trapera, tal como 
ella la hizo, la coloca á la altura de las 
mejores actrices; así, sin exageración.

Personas que en el mismo papel han 
visto á Is genial Loreto Prado, me asegu
raron que no desmereció el trabajo de la 
Alfambra del que aplaudieron á aquella 
artista.

Grandes ovaciones, bravos, salidas á 
escena cada vez que hacía mutis, fueron 
el premio de su labor. Labor en la que 
no se sabe qué celebrar más: si el derro 
che de sentimiento ó el talento que lo 
supo exteriorizar.

Niña, mi enhorabuena, y á los aplausos 
de anoche una usted ei entusiasta de

J . R .
*

* *
Se prepara el estreno de la bonita zar

zuela titulada L a  borracha.
Continúa abiert-i el abono, dentro del 

cual tendrá iugar el beneficio de la pri 
mera tiple señorita Estrella Gil.

Muy en breve se publicarán las listas 
de la compañía de don Francisco Fuen
tes, en la que figura la distinguida actriz 
señorita Antonia Arévalo.

Isabel la Católica
Ya se han reparLido las listas de la no

table compañía dramática Tressols, que 
el 25 del actual debutará en el coliseo 
de los Campos Elíseos, con el estreno del 
melodrama M aría Antonieta.

Anteayer quedó abierto el abono en la 
contaduría del tes tro, y como los precios 
de 1 peseta ia butaca y 5 pesetas el palco 
han sido muy bien recibidos por el públi
co, espérase que haya un buen abono, 
puesto que en la temporada se han de es
trenar much°s obras; y además así lo 
hace suponer la crecida demanda de lo 
calidades.

En el citado coliseo se han hecho re
formas importantes que aseguran la como
didad de ios concurrentes.

E! sábado 26 se celebrará una velada 
brillantísima, para conmemorar el cente
nario de Isabel la Catódica, a la que con
tribuirá la Sección de Literatura del L i
ceo, asistiendo una ó dos bandas de mú
sica. A  esta velada serán invitadas las 
autoridades y corporaciones.

La compañía de Tressols llega mañana 
jueves.

AYUNTAMIENTO
Ayer celebró sesión la Comisión mu

nicipal de Festejos, presidiendo el señor 
Diez de Ribera y  con asistencia de los se
ñores Romo y Duarte.

Se acordó:
Proponer al Cabildo para el sermón del 

Voto de Ciudad, que se celebra el día 26 
de Diciembre en la iglesia de las Angus
tias, al beneficiado de esta Santa Iglesia 
Catedral, don Jesús María de los Reyes, 
y que se consulte al magistral de la Ca
tedral de Guadix para el sermón de la 
Toma.

Que forme la capilla para la función 
del Voto de Ciudad, don Francisco Ramí
rez; que suministre la cera don Enrique 
Sánchez y  los cohetes el pirotécnico don 
Ju8n Hernández.

Que se permita que durante las fiestas 
de Navidad, se instalen dos cinematógra
fos en el embovedado del Darro, propie
dad uno de don Francisco García, y otro 
de don Emilio Pascualini.

Que la modista doña Josefa Ariza, y  el 
escultor señor Prado Benítez, continúen 
encargándose respectivamente, de la con
fección de trajes y restauración de la Ta
rasca, cabezudos y gigantes.

RASGO DE HONRADEZ
Ayer salieron de Granada con dirección 

á Sevilla, doña Francisca Rivas, doña 
Dolores Rivas y  doña Angeles Lazcurria 
na, que se han hospedado en el Hotel 
Alameda, dejándose por olvido en el sa
lón número 7, una cartera que contenía 
considerable cantidad, en "billetes del 
Banco de España.

La camarera María Valero y el portero, 
Enrique Molina, entraron en la habita
ción para arreglarla, y al encontrar la 
cartera, salieron inmediatamente y la de
positaron en manos del dueño del Hotel, 
don Francisco Zurita, quien dispuso que 
el intérprete don Juan de Lara fuese á la 
estación de los Andaluces en busca délas 
señoras referidas, para entregársela.

Cumplió ei señor Lara su encargo re
cibiendo plácemes de las señoras.

felicitam os al señor Zurita por tener 
á su servicio dependientes tan honrados.

NOTICIAS LOCALES
El Gobernador civ il ha revocado el 

acuerdo del Ayuntamiento de esta ciu- 
1 dad, que dispuso que don Nicolás Mu- 
¡güerza, don Eduardo Peso y don Manuel 
González Canga, estableciesen en las 
afueras de esta ciudad los almacenes de 
madera que poseen.

El Gobernador civil ha ordenado al jefe 
de vigilancia, que en unióu del agente de 
primera clase, Baena, forme una estadís
tica de las casas non sanctas que existen 
en esta ciudad.

Ha fallecido en Baza la distinguida se
ñora doña Trinidad Pérez de Mendoza, 
esposa del j°fe  de correos y telégrafos de 
aquella ciudad, don Bartolomé Ferrer 
Ilurriaga.

La muerte de doña Trinidad Pérez ha 
sido muy sentida en Baza, pues gozaba 
de generales simpatías por su caridad in
agotable y  su afable trato.

A l entierro asistieron numerosas per
sonas, resultando imponente manifesta
ción de duelo.

Nos asociamos al pesar que embarga 
el digno funcionario señor Ferrer y á su 
apreciable familia.

Se encuentra en Granada el obispo ca
tólico inglés, monseñor Stanley.

Ayer visitó al señor Arzobispo y al ca
bildo, diciendo misa en la Catedral.

Se han expedido licencias de uso da 
armas, á don Francisco Martín Calvo, 
don Francisco Benavides Palacios, don 
Antonio López, don Antonio Hernández 
y  don Miguel Rojas González.

— De caza, á don Francisco Martín 
Abarca.

Ayer ingresó en la cárcel correccional 
José Ramírez Nieva, autor del disparo 
que hirió á Silverio García Garrido, en el 
ventorrillo de «Santa Filomena» término 
de A'boiote.

Este, que como saben nuestros lecto
res, se encuentra en el Hospital de San 
Juan de Dios, experimentó ayer ligera 
mejoría.

El Gobernador telegrafió ayer al capi
tán de la guardia civ il que reside en 
Guadix, indicándole que procure por 
cuantos medios estén á su alcance, qu* 
en dicha ciudad do  se juegue á los prohi
bidos.

H?n llegado á Granada los célebre* 
hipnotizadores y taumaturgos, Mr. Alfre
do y el conde Gorcoíín, los cuales tienen 
el propósito de celebrar algunos recreos, 
en los que e! público pueda apreciar sn 
variadísima colección de experimentos de 
magia blanca, ilusionismo, alto escamo
teo, física recreativa, y los fenómeno* 
producidos por medio de la nartepsia y 
catalepsia.

El trabajo de estos artistas, ha de lla
mar poderosamente la atención.

Dentro de pocos días se abrirá al pú
blico, en el vecino pueblo de la Zubia, 
una farmacia surtida con todos los ade
lantos que la ciencia médica exige.

A l frente de ella, estará persona tas 
competente como lo es nuestro distingui
do amigo don Antonio de la Blanca Gon
zález.

Se abre un concurso por tres días, i 
contar desde la publicación del corres
pondiente anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia, para contratar proií- 
sionalmente el ser icio de la conducción 
diaria del correu, en carruaje ó á caballo, 
entre esta capital y la ciudad de Alhama.

En el tren correo salió ayer de Grana
da, con dirección á Cádiz, nuestro esti
mado amigo don Francisco Vallejo.

--A ye r  regresó á Pinos Puente, doña 
Rafaela Ortíz Fernández, que ha pasado 
una temporada en esta capital.

Hoy se reunirá la Comisión municipal 
de Aguas.

El Alcalde ha recibido un oficio del Pre
sidente de la Academia de Bellas Artes, 
señor Villarreal, que dice así:

Cantando esta Academia de Bellas Ar
tes con los créditos suficientes del presu
puesto municipal que acuerde esa Junta 
de Asociados, tengo el honor de indicar, 
en nombre de aquélla, la organizaran 
que ya se viene estudiando de la expusi - 
ción y certamen artístico para las fiestas 
del Santísimo Corpus Ghristi en el año 
venidero, pudiendo Contar desde ahora 
con una sala de Caligrafía artística, en
teramente desconocida hasta hoy en Gra
nada.

El día 21 del actual, se reunió en el 
Ayuntamiento el Jurado de aguas de 1* 
acequia «Gorda» del Gsnil, compuesto 
por los señores don Juan de Dios Osuna 
Rueda, don Juan Jiménez Vílchez, don 
José Sanz Quero y el auxiliar del Sindi
cato señor Fuentes Moraleda, actuando 
de Presidente el primero, y de Secretario 
el último.

Se examinaron cinco denuncias, sien
do sometidas al conocimiento del Jurado.

En tres recayó sentencia condenatoria, 
en otra absolutorio y  en la otra se acordó 
declarar que se trataba de una cuestión 
de derecho.
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!■>* vi. jnros. h--sp •'láiiiins'-:
En •-! hol^l París:
Don Rafael P n.-cn'-'a, din Juan K a i

ser, Mr. Jaconbi n, ii n Ju>é Ferrer, cL.n 
Luis Fernández y familia, dou Diego Sal
merón, don José Ramírez y don Cándido 
Escribano.

Hotel Alameda:
Monsieur Dockeur Georgesd Mad, don 

Gonzalo Bilbao y señora.
Hotel Victoria:
Monsieur U. VeDilléy familia, don Ma

nuel Duarte y familia y don Juan Pérez 
Espejo.

Hotel Navio:

H >'i Fra-joi«c - Navarro, don Francia 
oo Ni v-il, don Crislób o Ur> ña y familia, 
lun José Cuesta y .Ion Juan María Liilo.

Iv Alcalde hn expedid . segundo título 
d« guarda jurado.'por extravío del pri
mero, á Antonio] Pérez Alabarce, encar 
gado de la custodia de cincuenta marja 
les en el pago del «Tercio y  Cuartillo».

El Alcalde ha impuesto multa de tres 
pesetas á Francisco Díaz, por conducir 
cabras sin bozal.

Según el telegrama que verán nues
tros ]°et'Tvs en la sección enrr^spondi.-n 
te, ha sido agracia.in o>n la cruz de A l

fonso X II. nuestro querido amigo, el jo-- condu jo  e l cu erpo de la  v íc tim a , en

un baúl, desde la  casa en que co 
m etió  el asesinato á o tra  que para 
tal fin  a lqu iló .

ven publicista don Melchor Almagro 
Sanmartín.

Dám »sle la enhorabuena más cariñosa, 
extensiva á su señora madre, que ve re
verdecer en la cabeza del hijo los inmar
cesibles laureles que en vida cosechó su 
inolvidable padre, el nunca bastantemen
te llorado don Melchor Almagro Díaz.

Ha regresado á Granada el teniente de 
alcalde de este Ayuntamiento, don Ilde 
folso Guiral.

R ealizac ión  de  San José.
Véase anuncio, tercera plana.

c / n f i i r m a c i ó n

L A S  C O R T E S  
CONGRESO

La cuestión de las su bsis ten 
cias.
Madrid 22.—Se abre, la sesión 

bajo la presidencia del sefíor Ro
mero Robledo.

El sefíor Nougués explana su 
anunciada interpelación sobre el 
problema de las subsistencias.

Dice que olvida su republicanis
mo y que se dirige á un gob-erno 
monárquico, al tratar de lo que se

N U E S T R O  C O R R B S P O N S A I v

por las órdenes monásti'los trigos, no solo influyen los aca
paradores de dicho cereal, sino 
también la escasez de la produc
ción.

Afirma que la desidia de nuestro 
país, nuestro peculiar modo de ser, 
imposibilitan la creación y vida de 
las sociedades cooperativas, cuyas 
ventajas no hay quien desconozca.

Atribuye á los acaparadores el 
sobreprecio de las patatas, S3Í como 
el del vino, que puede decirse es la 
base de la buena alimentación por

relaciona con las subsistencias-, pues el alcohol que contiene, 
entiende que este apunto reviste ca-1 Aboga, como el señor Nougués, 
racteres que obligan á examinarlo.por la implantación de sociedades

cambio,
cas.

El señor Diaz Cobeña le contes
ta. impugnando la enmienda.

Esta es desechada por 76 votos 
contra 19.

Se levanta la sesión.

con verdadera al-sin prejuicios y 
'teza de miras.

Menciona, con gran acopio de 
datos, los precios que alcanzan los 
artículos de primera necesidad, y, 
por lo que al pan ce refiere, dice 
que en la carestía de éste influyen 
el que se acapare el trigo y el que 
haya excesivo número de tahone
ros.

En lo respectivo á las carnes, 
afirma que debería evitarse la ex
portación de reses, gravándola con 
un premio igual al que tuviese el 
cambio de los francos, rebajando, 
además, los derechos de importa
ción.

En lo referente á la carestía del 
Tino, muestra el parecer de que 
aquélla es debida al impuesto de 
consumos, al de trasportes y á la 
mala organización del gremio de 
taberneros.

Los elevados precios de la leche, 
cree que se originan del impuesto 
sobre los trasportes.

Considera de absoluta necesidad 
que se resuelva el problema graví 
simo de las subsistencias, y para tal 
fin señala como urgente la unifica
ción de las tarifas de ferrocarriles, 
añadiendo que es imprescindible 
evitar los abusos que se cometen 
en el trasporte de mercancías, y los 
retrasos que éstas sufren, no lle
gando en frecuentes ocasiones, con 
tiempo debido y oportuno, al lugar 
donde se las destina.

Elogia las ventajas de las socie
dades cooperativas, estimulando la 
creación de éstas, pues así evita- 
ríanse en gran parte los apuros y 
agobios que, por consecuencia de 
la carestía de los artículos de pri
mera necesidad, padecen las clases 
menos favorecidas por la fortuna.

Aboga por la supresión del im
puesto de consumos, diciendo que 
bastaría se realizase una economía 
del siete por ciento en el total im
porte de lo que suman los presu
puestos de los distintos departa
mentos ministeriales, para compen
sar los setenta millones de pesetas 
que produce el impuesto aludido.

Agrega que esas economías po
drían alcanzarse disminuyéndose el 
personal de todos los ministerios y 
declarándose el estanco de la sal, 
pues, seguramente, por estos dos 
medios importaría más el ingreso 
que se produjera para el Tesoro 
que la merma que ocasionara la 
«opresión del impuesto de consu
mos.

Termina manifestando que antes 
que en las calles se reclame la so
lución del importante problema que 
ha sido objeto de su discurso, de
ben procurarla el Gobierno y las 
minorías parlamentarias.

El ministro de Hacienda, señor 
Osma, contesta al señor Nougués.

Dice que no concede al problema 
d« las subsistencias la extrema gra
vedad que le reconoce aquél dipu
tado, aunque participe de las opi 
niones de éste en lo que se refiere 
al diagnóstico del mai que actual
mente sufre el país, á causa del en
carecimiento de los artículos más 
necesarios para la alimentación. 

Expone que en el alto predo de

cooperativas, que contrarresten los 
manejos y  ambiciones desmesura
das de los negociantes y traficantes 
en artículos de primera necesidad, 
asegurando que el espíritu de aso
ciación puede contribuir á facilitar 
las soluciones que el problema im
pone.

Concluye declarándose partida
rio de que se suprima el impuesto 
de consumos, pero no en la forma 
propuesta por el señor Nougués. 

Las r e fo rm a s  de h a r in a  
Continúa el debate sobre el pro

yecto de reformas en los servicios 
de la Armada.

El señor AJille encarece la nece
sidad de que tengamos una marina 
que responda á las necesidades del 
presente y á las contingencias del 
porvenir, aunque la opinión ge
neral se empeñe en no reconocer 
aquella necesidad, y rechace todo 
intento de efectuar gastos para re 
constituir nuestro poderío naval-

El señor Vega Seoane, tercia en 
el debate, repitiendo las manifesta
ciones que ya hiciera anteriormen
te, al ocuparse de las reformas de 
que se trata.

El señor Marenco usa de la pala
bra.

Califica de acéfalo el proyecto, 
del que hace principal responsable 
al jefe del Gobierno, señor Maura, 
á quien dice porqué no ejecuta hora 
todo lo que tantas veces pidió, en 
asuntos relacionados con la Mari
na, cuando era diputado solamente.

Suspéndese esta discusión.
Un acu erdo  del C onsejo  d e  m i

n is tros .
El señor Lombardero ruega á la 

presidencia que, cuando se halle en 
la Cámara el señor Osma, se le per
mita hacer uso de la palabra, para 
explanar una interpelación acerca 
de un acuerdo adoptado en el Con
sejo que los ministros celebraron el 
día 3 del corriente mes, acuerdo 
que se ha tenido secreto para los 
españoles, siendo público en París.

Añade que se propone combatir 
dicho asuerdo, por considerarle ar
bitrario é ilegal.

Se levanta la sesión.
SENADO

La pesca  flu v ia l.
Madrid 22.— Se abre la sesión 

bajo la presidencia del señor Azcá- 
rraga.

El señor marqués de Soto Her
moso apoya una proposición, de la 
que es autor, relacionada con la 
pesca fluvial.

La proposición es tomada en con
sideración.

El conven io  con e l Vaticano
Prosigue la discusión sobre el 

proyecto del Concordato de 1851.
El señor Santa María de Pare

des defiende una enmienda, de
mostrando jurídicamente que las 
Congregaciones religiosas deben su
jetarse á las prescripciones de la 
legislación civil.

Dice que el derecho del Estado á 
inmiscuirse en la vida de las Aso
ciaciones religiosas, es evidente.

Ocúpase de la situación econó
mica del clero secular, que no pue
de ser más deplorables, y  de las 

'grandes riquezas acaparadas, en

LA POLITIGA
La ley  s o b re  los  su p líca te » 

r ío s .—Los vo to s  partícu la » 
res .
Madrid 22.— El señor Nougués 

mantiene el propósito de apoyar su 
voto particular al dictamen de la 
eomisión del Congreso, que entien
de en el proyecto de ley sobre los 
suplicatorios.

También el señor Puigcerver, 
apoyará otro, y el señor Suárez In- 
clán ha redactado hoy el suyo.

Este último se limita á pedir que 
la jurisdicción del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, sólo en
tienda en los delitos cometidos en 
el ejercicio de las funciones propias 
de su carrera, por los diputados 
que tengan carácter militar.

Ahora falta saber lo que el Go 
bierno resolverá, ante la disparidad 
de criterios reinante en el seno de 
la Comisión mencionada. 
P e r ió d ic o s  denunciados.—«El 

P a ís » y «El g r á f ic o » .—La su 
puesta  ca rta  del C za r al mi 
n is tro  de la G uerra.
Madrid 22.— Los periódicos «El 

País» v «E l ¿ráfico» han sido de
nunciados, por la publicación de la 
supuesta carta del Czar de Rusia 
al ministro de la Guerra, señor ge
neral Linares, ofreciéndole el man
do de la plaza de Port-Arthur.
El p ro y ec to  de pensiones á las 

v iudas y  h u érfan os  de  m é
d icos.
Madrid 22.—  La Comisión del 

Congreso que entiende en el pro
yecto de ley, por el que se conceden 
pensiones á las viudas y huérfanos 
de médicos, fallecidos en épocas de 
epidemias, por consecuencia del ejer
cicio de su profesión, ha dictamina
do de conformidad con el proyecto 
aludido.

¿Utos c a rg o s  m ilita res
Madrid 23.—Indícanse al gene

ral Lofío para el cargo de Jefe de 
Estado Mayor Central; al señor 
Franch, para la Capitanía general 
de Aragón y  al señor Bargés, para 
la Dirección general de la Remonta. 

La D irecc ión  de S egu ridad  
Madrid 23.— Atribúyense al Go

bierno propósitos de restablecer la 
Dirección general de Seguridad pú
blica, que se creó el año 1887, pe
ro dándole ahora una organización 
distinta de la que tuvo entonces. 

C onsejo  d e  m in is tros  
Madrid 23.— Los ministros reu

niéronse esta noche en Consejo, ba
jo la presidencia del señor Maura.

Examinóse un proyecto sobre re
presión del anarquismo, ampliación 
de la ley de 1894, acordándose in
troducir en aquél y ésta algunas 
modificaciones.

Los ministros han asegurado á 
los periodistas, al salir del Conse
jo, que no se habían ocupado de 
otros asuntos.

El acto estuvo muy concurrido. 
El Gordo de  la lo te r ía .—A fo r 
tunado incógn ito.

Madrid 22.—El número á que ha 
A  causa de la insistencia del Go- correspondido el premio mayor de

ÉÉOTISfAS GENERALES
Un sen ten ciado  á m u site .-D e

negación  de indulto.—Deta
lle s  del crim en .
Madrid 22.— Dicen de Sevilla que 

el Gobernador civil de aquella pro
vincia ha recibido un telegrama del 
Gobierno, en el que éste insiste en

bierno en denegar el indulto del 
Molina, las comisiones que para so
licitarlo habían de venir á Madrid, 
han suspendido el viaje.

Solo vendrán, con tal objeto, el 
Arzobispo y  el Alcalde de Sevilla.
El cen ten ar io  del Q u ijo te .»

A cu erd os  de la Junta.
Madrid 22.— Hoy se ha reunido 

la junta organizadora de las fiestas 
que habrán de celebrarse para con
memorar el tercer centenario de la 
publicación de «Don Quijote de la 
Mancha», la obra inmortal de Mi
guel de Cervantes.

Presidió la reunión el sefíor Mau
ra, y se acordó que el Estado coad
yuve á la fundación de un institu
to y asilo de artistas ancianos ó 
impedidos, y que se soliciten de las 
Cortes, ó se incluyan en los presu- 
supuestos, los créditos necesarios 
para subvencionar á las corpora
ciones que vienen ocupándose en 
trabajos relacionados con la conme
moración del centenario aludido.
El A teneo  de  M adrid  y  e l Rey. 

E n trega  de un títu lo .
Madrid 22.— Uua comisión del 

Ateneo de Madrid ha entregado hoy 
al Rey el título de socio de aquella 
corporación.

El Rey agradeció mucho la dis
tinción, y preguntó al señor Moret, 
presidente del Ateneo, si asistían 
muchos obreros á las clases de ex
tensión universitaria que se dan en 
el mencionado centro científico.

El señor Moret contestó á don 
Alfonso que asistían á dichas cla
ses más de 500 obreros, los cuales, 
en su mayoría, eran tallistas ó eba
nistas.

— Esos son— dijo el Rey—los 
aristócratas entre los obreros.

Y  agregó:
— La suerte de los obreros me 

preocupa hondamente, y yo deseo 
hacerles todo el bien que pueda. Es 
muy triste que haya quien quiera 
trabajar y no tenga colocación, ni 
medios, por tanto, para vivir.

La cuestión de la subsistencia de 
las clases obreras, tiene para mí la 
mayor importancia, y para resol
verla prestaré todo mi apoyo.

Y  terminó afirmando:
— Constituye una gran ventaja 

para el obrero adquirir conocimien
tos, ó ampliar los que tenga, pues 
así se beneficia de un modo noto
rio, no solo moral, sino también 
materialmente.

El título que se ha entregado á 
don Alfonso es una preciosidad.

Lo ha dibujado y  escrito sobre 
pergamino, el notable calígrafo se
ñor Surroca, catedrático de la Uni
versidad de Granada.
La com pañía T re s o ls .—D espe

d ida.—A c tr iz  ovac ion ada .— 
«g fa te r  D o lorosa ».
Madrid 22.— Telegramas de Va- 

lladolid, participan que anoche se 
verificó en el teatro Calderón, de 
aquella ciudad, la función de des
pedida de la notable compañía dra
mática que dirige el primer actor 
señor Tresols.

La numerosa concurrencia que 
presenció el espectáculo,tributó en
tusiastas ovaciones á la compañía, 
y particularmente á la primera emi
nente actriz señora Ferrer.

El insigne autor Leopoldo Cano, 
que asistió á la función, entregó aí 
señor Tresols su último drama «Ma- 
ter Dolorosa», para que lo repre
sente en Granada, adonde marcha 
la mencionada compañía.
La c í*u z  de A lfon so  X l l . - P a r a !  

A lm agro  Sanm artín .
Madrid 22.— Hoy ha firmado elí 

Rey un decreto, nombrando Caba
llero de la Orden de Alfonso X II 
al literato granadino don Melchor 
Almagro Sanmartín.
E! a ten tado  de B arce lona .— 

Rum or desm en tido.

la lotería-nacional, en el sorteo que 
ayer se efectuó, lo adquirió un se
ñor que ha ocultado su nombre, en 
la Administración de la calle de 
Genova, de Sevilla.

Cuantas investigaciones se han 
hecho, han resultado inútiles para 
descubrir e! paradero del afortuna
do incógnito.

Dicho número, que es el 3.631, lo 
tenía suscrito un revendedor, que 
daba participaciones á algunos ju
gadores; pero aquél lo dejó, porque 
nunca obtenía premio, y en el sor
teo siguiente al en que lo abando- 
nára, salió favorecido el 3.631 
con 8.000 pesetas, y ahora con el 
«gordo».
El anarqu ism o en B arce lona . 

La opinión pública.—V is itas. 
Una m an ifestac ión .
Madrid 22.— Telegrafían de Bar

celona que el Presidente de la «So
ciedad Económica de Amigos del 
Pais», de aquella capital, acompa
ñado por más de cien comerciantes, 
visitó hoy al alcalde y al presiden
te del «Fomento del Trabajo na
cional», á quienes dijo que, cono
cida ya la actitud del Gobierno en 
lo que respecta á la represión del 
anarquismo y defensa por parte del 
Estado de las vidas y haciendas de 
los ciudadanos, no les pedía que 
suscribieran el telegrama que se 
había acordado dirigir al Jefe del 
Gabinete señor Maura, reclamando 
la adopción de medidas enérgicas 
para poner término á los atentados 
que con frecuencia se realizan en 
aquella ciudad, ó en otro caso la 
autorización correspondiente para 
organizar particularmente un cuer
po de policía que garantice la se
guridad pública en dicha población 

En cambio, dijo que sí pedía e 
exacto cumplimiento de las prome 
sas del Gobierno.

El Alcalde leyó á sus visitantes 
un telegrama del señor Maura, en 
el que éste ofrece hacer todo lo que 
sea necesario para que en Barcelo 

jna renazca la tranquilidad.
Los manifestantes dirigiéronse á 

la Diputación provincial, donde 
ocurrió lo propio que en el Ayun
tamiento.

No obstante los buenos propósi 
tos que abriga el Gobierno, según 
1 los ofrecimientos consignados por 
el señor Maura en el citado tele
grama, desconfíase en Barcelona 
de que aquel cumpla sus promesas. 
Las su bs is ten c ias  y  fóláfag

P etic ion es .
Madrid 22.—Telegrafían de Má

laga que se ha verificado en aquella 
ciudad una reunión, á la que han 
asistido representantes de todos los 
oficios, para tratar del problema de 
las ¡subsistencias, agravado por 
carestía de los artículos de prime
ra necesidad.

Acordóse en la reunión pedir al 
Gobierno la supresión del presupues
to del culto y clero y la del impues
to de consumos.

También se acordó realizar una 
manifestación, en apoyo de tales pe
ticiones, solicitando que se cierren 
todos los comercios el día en que 
aquella se efectúe.

Las S a lv es  d e  la C orte
Madrid 22.— Es probable que el 

sábado próximo asista la Corte á la 
salve que acostumbra á rezar en la 
iglesia del Buensuceso, ceremonia 
interrumpida desde el fallecimiento 
de la Princesa de Asturias.
La exp los ión  de B arcelona.

Detención  de anarqu istas
¿Los a u to res  del atentado?
Madrid 23.— Anuncian telegra

mas de Barcelona, que han sido de
tenidos en el pueblo de Igualada, 
de aquella provincia, los anarquis
tas Manuel Torres, argentino, y 
Carlos Paboria, italiano, á quienes 
se cree cómplices del atentado de la

torpedero repare averías que ha su
frido en la hélice.

EXTRANJERO
E m préstito  ru so .—C onstruc

ción  de buques.
Madrid 23.— El próximo Enero, 

Rusia emitirá un empréstito de 
1.200 millones de francos, al tipo 
de 96 y con interés de cinco por 
ciento.

La mayor cantidad de dicho em
préstito será suscrita en Alemania.

En los arsenales alemanes co
menzará pronto la construcción de 
varios buques de guerra para Ru
sia.

El coste de dichos barcos será de 
290 millones.

El a lm iran te  A le x ie f f
Madrid 22.— Anuncian telegra

mas de San Petersburgo, que el al
mirante Alexieff ha sido nombrado 
miembro del Consejo del Empera
dor de Rusia.

B O L S A

Madrid, 22.— El ministro de la I calle de Fernando VII, en unión de 
Gobernación, señor Sánchez Gue-jCiro Régulo, también italiano, que 
rra, ha desmentido los rumores que ¡resultó herido al ocurrir la explo- 
vénían circulando, atribuyendo ájsión de la bomba y que se encuen- 
los jugadores de Barcelona el aten- ira en muy grave estado, en el dis

pensario municipal de la ciudad 
mencionada.

tado de la calle de Fernando VII, 
en dicha capital.

no aconsejar al Rey el indulto del I En el C on serva to r io  de Sfla=i _ -------
reo Molina, sentenciado á muerte, j d r id . —R ep arto  de p rem ios , j R O S O S  f  J A P O N E S E S  

Este mató con un martillo á unj Madrid 22.— En el real c o n s e r - La escu ad ra  del Bá ltico  
cañado suyo, y después descuarti-; vatorio de música y declamación de Madrid 22.— Despachos recibidos
zó el cadáver con una navaja de;esta corte, se ha verificado hoy el hoy, participan que la tercera divi- 
afeitar, introduciendo los trozos i reparto de premios á los alumnos sión de la escuadra rusa del Báltá- 
cortados en una dama-juana, que = que los han merecido. ¡co, que marcha con rumbo al Ex
arrojó al río Guadalquivir. Estos desfilaron, en número de tremo Oriente, ha anclado cerca de

Para hacer el descuartizamiento, 120, ante la Presidencia. Shag-pn on ^ —  _______

FONDOS PÚBLICOS Día 2 Día 22

MADRID
4 por 100 perpetuo Interior

Fin c o r r ie n te ............................. 77 45 77 45
Fin próximo . . . 77 65 77 55

Al contado
Serie F de 50 000 ptae. nominales. 77 46 77 45

> E de 25.000 » » 77 46 77 45
> D de 12.600 » » 77 60 77 45
* C de 6.000 > > 77 80 77 80
> B de 2.500 » > 77 80 77 80
» A de 600 > > 77 80 77 80
» G y H de 100 y 200 uominales 77 85 77 80

En diferentes s e r ie s ................... 77 86 77 80
5 por 100 amortizable

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 97 45 97 45
> E de 25.000 » » 97 46 97 45
» D ¡le 12.500 > » 97 45 97 46
> C de 6.000 > > 97 65 97 50
> B de 2.500 > » 97 65 97 45
> A de 600 > » 97 65 97 50

Fin diferentes series . . 97 4 = 97 46
Fin comente . . . 00 00 00 00
Fin próximo. . . . . 00 00 00 00

Bancos y Sociedades
Cédulas hipotecarias al ó por 100. 000 00 000 00

» » al 4 oor 100. 101 95 102 00
Acciones ce! Banco de España 479 50 477 60
id. de la Compafiía A. de Tabacos 4)6 50 416 60
Id. fiel Banco Hispano-americano. 107 00 000 00
Sociedad General Azucarera esoa-

ñola. Acciones preferentes . 110 00 109 00
Id., id. ordinaria*; . . . . . 60 00 60 00
Id., id. obligaciones. . 99 00 99 00

PARIS
4 por 100 exterior español . . 90 72 90 50
8 por 100 francés........................ 98 55 98 40

CAMBIOS
París a la vista: Francos. 36 15 36 30
Londres > Libras esterlinas. 34 25 34 26

G ERARD O .

C O NTRAJEL JUEGO
Sincero aplauso merece la circular re

dactada por el Gobernador civil, encare
ciendo la persecución de los juegos prohi
bidos. «para los que toda condenación 
parece pálida, por las consecuencias bien 
dolorosas que producen en los intereses 
morales y materiales de los pueblos», co
mo dice muy bien el señor Tejón.

Nosotros estamos absolutamente con
formes con el Gobernador en todo lo qu- 
expone para reprobar el juego y persee 
guirio, y nos complace la actitud que ba 
adoptado, pur la que le felicitamos.

Véase la parte dispositiva de la circular:
Con arreglo á la vigente ley de Enjuiciamien

to Criminal de 14 de Septiembre de 1882, los A l
caldes y  Tenientes formas parte de Ja policía ju 
dicial, siendo, por tanto, obligación saya averi
guar loe delitos públicos que se cometieren en su 
territorio ó demarcación, practicar, según sna 
atribuciones, las diligencias necesarias para com
probarlos, descubrir á los delincuentes y recoger 
todos los efectos, instrumentos y  pruebas del de
lito, de cuya desaparición hubiere peligro, po- 
niéndoios á disposición de la Autoridad judicial; 
y  como dichos funcionarios, en todos los asuntos 
que la L-y no les comete exclusiva é indepen
dientemente, están bajo mi Autoridad y depen
dencia; he dispuesto recordarles aquellas obliga
ciones y encomendarles preferentemente la per
secución del juego; ó cuyo efecto deberán dar las 
órdenes convenientes álos Tenientes de Alcalde 
y Alcaldes de barrio, en armonía con lo precep
tuado en ¡os artículos 201 y 202 de la Ley Mu
nicipal vigente; advirtiéndoles, que el incumpli
miento de este mandato lo reputaré como des
obediencia grave, á los efectos del artículo 83 de 
la expresada Ley, y quedará plenamente demos
trada cuando se pruebe la comisión del delito en 
e! término municipal.

En los dias 1 y 15 de cada mes, se servirán co
municar todos los alcaldes á este Gobierno las 
novedades que hayan ocurrido en los anteriores; 
no excusando e! cumplimiento de este s-rvicio 
el no haber tenido efecto incidente alguno rela
cionado con e1 expresado delito. En este caso se 
limitará á manifestar que no se ha jugado á los 
prohibidos durante los días anteriores, en nin
guna parte.

Granada 22 Je Noviembre de 1904.— El Go
bernador, Juan Tejón y Marin>.

TABLAS REGULADORAS
D S

J. VILLALOBOS Y  C0M P.s 

M E R C A D O  D E  C A P U C H I N A S  

T ab las  n úm eros 47 y  48

PRECIOS PARA HOY
Cariié de ternera sin hueso, 3  pesetas.

k ilo  CABAL 
Carne de carnero con hueso, 1,75 otas.

küo CABAL
Estos precios variarán periódicamente, 

según la cotización de los ganados.
Se sirven pedidos á domicilio y  se ad

miten encargos especiales.
También se despacha por bonos y  vales, 

cuyes talonarios suministra la compañía.
A ios hoteles, fondas, restaurante, ca

sas de huéspedes y colegios, precios es
peciales.

Carne de confianza.

PESO CABAL
MERCADO DE CAPUCHINAS _



DIARIO DE LAMANANA N oticias de ú ltim a hora NOTICIERO GRANADINO Ú ltim os te legram as DIARIO DE LA MAÑANA

o b c m a v  nr-i 
l i iL U O i l  f e  i

g/y S f lC l  k '668 679 702 712 716 721 748 790 824 ¡ Merced (Málaga): Don Enrique Bchen; — Ha sido autorizado el presupuesto 
* '¡ü í¡S ri-**■ 828 906 812 961 974 Sdemasson. con don Alvaro Jontsed Afi’ui- i ordinario del avuntamipnin de PnmpuM

Sulto® fíes»» hoy
Santos del día 23.—San Clemente, papa 

mártir, ahogado contra los naufragios; Santas 
Felicita y Lucrecia, vírgenes y  mártires.

Liturgia —La misa y oficio divino Bon de San 
Clemente, papa y  mártir, con rito doble y color 
encamado. Conmemoración de Santa Felicita, 
virgen y  mártir.

Jnbileo.— Ferpétno, en ¡n Capilla de los Reyep 
Católicos.

Jubileo de 40 ñoras.— En la ieieaia de San 
Justo y Pastor, á devoción de don Manuel Itu- 
rriaga.—Se manifiesta á las ocho de la mañans, 
y se oculta á las cinco de la tarde.

Idem concedido.— En la iglesia del Convenio 
de la Presentación, á devocióD de don Jerónimo 
Palacios.—Se manifiesta á las ocho y media de 
la mañana y Be oculta al toque de oraciones

Rosario.— En la Catedral, San Ildefonso y San 
José, á lae ocho y media de la mafiana.—En las 
demás iglesias, al roque de oraciones.

Misas cantadas. — En la Catedral y Capilla Real, 
á ¡as nueve y media.—En San Jtisio, á las nue
ve.—En la Presentación, á las diez.

i: isas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
ocho y media y á las nueve.— En la Capilla Real, 
á las ocho y tres cuartos.— En San Andrés, á las 
ocho y media.—En las Capuchinas, Uospitalicos, 
Sagrado Corazón y San Juan de Dios, hay misa 
de media en media hora, desde las seis y media 
á las onca de la mañana.— En Nuestra Señora 
de las Angustias, Santa María Magdalena, San 
Juan do Dios y San Justo, hay misará las doce.

Octavario de Animas.—En San Justo y Pastor, 
á las cuatro y inedia de la tarde y predica un 
R. P Escolapio

Novena de Animas.—En la iglesia de San An
drés, á lae p-eis de ¡a tarde.

Novena.—  En honor de la Presentación de 
Nuestra Sefiora, en la iglesia de su advocación, á 
las cuatro y media de la tarde y predica el pres
bítero licenciado don José Crovetto Bustamante, 
capellán de! Excmo. Sr- Obispo de Guadix

Triduo.— En honor de Ja Inmaculada Concep
ción, en la iglesia de Misioneras de María Inma
culada, á las cuatro de la tarde y predica don 
Antonio Quesada, Capellán Real.

Mes de Animas.—Por la mañana.—En la Ca
pilla Real, á las siete y media.— En Santa Esco
lástica, San Gil, Santa María Magdalena y San 
Juan de Dios, a las ocho En las Capuchinas, á 
las ocho y media. =  Por la tarde.— En las Carme
litas Calzadas, la Encarnación y san Joan de 
los Reyes, á las cinco y media.=Por la noche. 
— En Ntra. Sra. de las Angustias, Santa Escolás
tica, San Gil, Sagrario y Santa María Magdalena, 
al toque de oraciones.— En las Capuchinas, Hos
pitalices, Sagrado Corazón y San Juan de Dios, 
á las .iete de !a noche.

Visita de la Corte de Muría. —Nuestra Sefiora 
de la Salud, en Santa Paula.

i
Sorteo  del d ía  21 

Números premiados con 5 00  pesetas.
Centena

14 49 95

828 906 812 961 974
Catorce m il

071 077 079 081 136 159 162 242 261 
274 311 357 361 421 431 452 483 488 
505 508 569 575 589 673 710 741 857 
862 899 931 971 976

Quince m il.
024 043 062 074 080 083 118 127 224
178 284 306 307 340 358 400 406 443
503 604 630 639 674 697 702 706 735 
636 747 767 809 815 846 940 944 998 

Dieciseis m il.
028 080 148 162 170 197 228 280 345 
335 356 368 431 461 463 476 578 619 
625 651 704 731 779 800 817 824 829 
830 963

Diecisiete m il 
019 027 029 063 075 089 096 155 169 
193 199 209 302 347 358 393 424 471 
481 494 504 560 621 669 737 745 750 
769 780 786 811 879 903 949 973 991 
998

Dieciocho m il.
022 042 050 072 169 177 351 430 484
496 504 541 546 582 608 734 738 776
808 819 830 848 885 897 921 926 930:
938 976 984 985 989

Diecinueve m il 
004 046 068 119 128 129 135 193 203' 
263 279 309 351 374 401 438 442 486 
467 468 476 508 565 566 573 592 598 
623 646 647 662 685 687 690 701 705 
713 720 728 758 776 777 788 829 831; 
833 893 904 911 916 917 923 965 

Veinte m il
015 019 036 043 093 103 153 164 197 
224 228 249 286 303 314 316 363 376 
403 417 423 425 452 471 477 492 792 
883 894 911 912 927 934 951 954 957 
994 999

Veinteiun m il
008 067 144 147 158 241 250 253 255
295 347 370 383 384 387 399 406 420
430 4p5 452 458 461 464 488 514 560
588 613 614 641 650 676 683 733 851
855 860 870 892 923 963 910 989 ,

Veinteidos m il
019 027 047 065 089 133 148 153 169
187 201 217 219 234 252 256 315 319
345 361 368 392 393 429 444 469 472
476 513 522 527 543 249 677 602 619 :
631 g32 648 656 663 668 686 723 728
729 761 795 826 850 897 836 947 967

Veintitrés m il
068 101 159 214 233 234 274 327 408 
434 519 539 560 579 613 633 660 671 

1677 741 748 649 758 795 800 845 877 
!884 902 912 939 953 957 

Veinticuatro m il
! 040 048 075 081 090 113 127 156 188
,201 205 223 229 261 267 300 308 349
364 365 403 482 508 537 585 589 632

Sdemasson, con don Alvaro Jont8gd Aguí-¡ordinario del ayuntamiento de Fornes.
lera, sobre cobro de pesetas.

Almería- Don Antonio Llorca Arabi, 
c^n doña Mariana Llorca Arabi, sobre 
división de una fine».

Guadix: contra Manuel Gutiérrez Mar
tín, por uso de nombre supuesto.

Idem: contra Juan M. Peral Hernán 
dez, por injurias.

Idem: contra Antonio Hernández Car- 
mona, por lesiones.

Estación Meteorológica
de Is
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a ¡as ■; 
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il 8 
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705 86 
7oi 75 N.E.

s.o.
Despejado
Cubierto

S e  L is 2 4  ñoras
Temperatura máxima a! sol. 26 0.— Idem mx 

rima á la sombra. 16'6 -Idem mínima cubierto, 
8‘9 —Idusi minina descubierto, 6-0 -  Lluvias,
0‘0 — Fv8pr»rvM-;-(,:i 2 12 "diimwtrfw
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PRESIONES BAROMÉTRICAS
Decena

201 207 304 364 383 384 423 441 480 679 095 7ü0 702 719 7 ¿0 742 801 845
^  e* de Noviembre ISrC-í, 

Día»

487 503 528 529 669 686 693 697 735 
750 770 804 890 895 893 939 999 

M U
036 066 088 110 130 191 224 254 259 
259 267 280 333 376 403 429 533 539 
556 574 596 620 679 779 795 844 846 
938 944 962

Dos m il

910 936 955 958 966 967 991 
Veinticinco m il

052 059 071 109 165 205 225 257 258 m
389 896 432 579 480 541 568 580 581 i
589 618 632 646 648 667 680 702 713 i
766 807 844 867 880 881 905 985 j t

Veintiséis m il i 176
005 006 077 117 171 182 201 209 230!

q28 067 089 096 109 137 282 286 290 í 232 300 345 381 383 435 436 479 499 i
312 316 360 386 425 494 533 544 5461526 544 601 620 627 629 632 727 752
547 577 582 607 618 632 659 673 686 767 788 803 812 914 930
700 706 714 721 737 752 761 790 791 
805 837 875 880 908 919 983

2”re$ '/Yi/isl
000 026 040 065 071 076 086 118 145
163 212 230 232 237 240 249 266 277
345 364 392 419 453 460 478 527 539
590 607 616 638 642 669 698 700 733
788 826 880 902 915 957 959 964 973
974

Cuatro m il
010 047 072 086 102 103 160 238 244
245 251 276 284 306 313 327 353 404
129 473 529 547 605 624 651 681 696
702 704 702 748 750 775 813 921 930
988 993

Cinco m il
018 019 027 035 044 052 066 085 102
137 146 151 166 225 230 242 250 275
325 328 384 388 414 530 486 488 491
503 505

Seis m il
008 033 044 063 109 110 114 137 139
181 216 24Q 244 251 301 345 397 398
405 426 432 474 477 542 566 587 597
623 625 627 630 642 712 723 768 778
798 831 846 863 867 884 981 998

&Í6Í6 TíiÁ/l
015 070 081 094 103 106 129 146 153
160 177 185 280 291 311 317 318 839
370 372 411 440 464 473 499 500 522
538 551 560 581 633 642 643 713 722
737 770 783 785 789 821 837 841 858
937 948-994

Ocho m il
005 017.026 U27 103 110 129 150 156 
158 170 173 203 209 212 249 274 289
311 348 372 389 391 410 460 468 482
491 507 510 527 540 554 561 563 578
594 662 677 723 776 801 821 844 863
899 923 931 963

Nueve m il
020 040 052 054 071 120 121 138 222
234 297 326 349 368 402 458 519 540
561 565 614 621 631 646 647 661 664
694 735 740 766 777 795 804 841 881
904 909 971 981

Diex m il
013 015 056 077 100 158 159 164 173
182 186 200 295 310 364 385 391 410
437 481 482 513 519 560 591 610 620
641 653 665 895 731 772 817 721 825
833 880 939 968 996

Once m il
001- 085 090 135 150 166 175 222 287
323 344 354 406 428 446 501 514 529
544 548 550 173 578 597 603 608 620
682 729 784 804 808 839 846 868 881
895 930 961 972

Doce m il
056 074 076 078 080 135 138 140 144
160 205 242 293 297 305 337 356 466
497 581 586 635 696 689 714 718 786
807 809 842 859 861 865 877 895 904
945 955 977 980 907

Trece m il
018 029 043 051 062 073 119 140 167
171 176 177 519 230 2g2 241 28-7 321

¡8 <9 21 I =2 !

- !

3!>«

m.

726

16

706

— En la secretaria del ayuntamiento de 
Salar, se encuentra expuesta al público 
la matricula industrial

— El alcalde de Güéjar Sierra solicita 
autorización para imponer arbitrios ex
traordinarios, sobre especies de consumos 
no tarifadas.

— El alcalde de Baza remite al Gober
nador el presupuesto de atenciones carce
larias de aquel partido.

— El Círculo Instructivo de la Unión 
de Montefrío. ha designado la siguiente 
junta directiva: presidente, don Francis
co García Ramírez; vice, don Ramón 
Guzmán Domingo; tesorero, don Diego 
Galindo Ruiz; contador, don Felipe Fer
nández Santiago; secretario, don Anto
nio Ramos Moreno; vice, D. Francisco 
Linde Domingo; vocales, don Antonio 
Galindo Rosales, don Francisco Martínez 
Espinosa, don José Fernández Ramírez y 
don José Linde Ruiz.

— En las secretarías de los Ayunta
mientos de Merina Tedel, Pitres. Sonri
lan, Chimeneas y Castil'ejar. ha quedado 
expuesto al público el padrón de cédulas 
personales.

— El alcalde do Güejar Sierra remite 
al Gobernador, para su aprobación, el 
presupuesto ordinario.

— El alcalde de Baza remite al Gober
nador civil el título de guarda jurado á 
favor de José Cano Manzano, para que se 
le expida licencia de armas.

— En Huesear han sido .detenido José 
Ortiz Rodríguez y  Jesús Peralta García, 
autores de varios hurtos y robos cometi
dos en dicha villa.

REALIZACIÓN DE SAN JOSE
Se están realizando todos los géneros de abrigo, la ropa de Cama y Mesa y el gé

nero especial psra Equipo de Novia y de niño, todo á precio muy barato por reti
rarse el dueño.

Camisetas y pantalones de lana, género superior, que se vendían á 8, 10, 11, 13, 
15 y 17 pesetas, se venden hoy á 4, 5, 6. 7. 8 y 10 pesetas.

En la misma proporción de barato se venden Toquillas, Chales, Capas, Fichús, 
Pelerinas, Nubes, Cubrecorsés, Camisetas y Pantalones de algodón, Refajos, Cha
lecos de Bayona, Chaquetas de punto y otros muchos artículos.

Para los Equipos se encuentra todo el género blanco á precios baratísimos. Los 
legítimos GRANO DE ORO de la viuda de Tolra á 75 céntimos el 400 y las Leonas 
8 y 2 y á 85 el 500 y las Leonas 9 y 3 la vara. Los lienzos de hilo de 5 realesoá 1 
peseta. Las holandas de hilo de 6 reales á T IO  y  en la misma proporción todas las 
clases y la de un ancho para sábanas, los colchones, colchas, mantelería, toallas, 
pañuelos, medias, calcetines, franelas de lana y  de algodón, muletones, piqués y 
todos los géneros con rebajas considerables.

Los ricos cobertores de Antequera en todos los tamaños se venden los de 3 rayas 
de 56 reales á 10 pesetas, los de 4 de 64 á 1T50, ios de 5 de 70 á 13, los de 6 de 
80 á 15‘50, los de 7 de 94 á 17 50, los de 8 de 104 á 20 pesetas y en la misma pro
porción los finos de caja.

Las colchas de seda para Novia, las de 70 pesetas á 40, las de 100 á 6S, las de 
125 á 90 y en la misma proporción todas las clases.

Como esta casa siempre tiene fijado'el precio en el género y el oomprador ya lo 
sabe, pronto ve la verdad de la rebaja.

La entrada por el Zacatín, número I
NOTA. Como la venta es al contado no se puede mandar ningún pedido que no venga acompa

ñado de sn importe, sirva de contestación.— Federico Ortega.

A L M E B I A
El Gran Hotel Londres es de

primera y el único sin competencia en 
dicha cepita).

ACADEMIA PREPARATORIA
para la s  ca rre ra s  de

Aduanas, Correos, Telégrafos, Banco de España 
y Compañía Tabacalera

Preparación completa con arreglo á sus últimos programas.
La matrícula se abre en l . °  de Septiembre para poder estar en condiciones para 

las muy próximas oposiciones.

PARA MÁS INFORMES AL D IR EC T O R -SE  ADMITEN INTERNOS
Plaza de la Universidad, 4, pisos l.°, 2.° y 3.°

PRENSA OFICIAL
Gaceta

La llegada ayer, contiene las signientes dispo 
Bidones:

Presidencia.—Real decreto nombrando gober
nador de Gerona á don Joan Antonio Pérez.

Guerra.—Real orden-drcular dictando instrue- 
dones para reorganizar las fuerzas del Ejército.

Agricultura.—Real orden referente al empleo 
de explosivos en las minas que contengan grisú.

Estado.—Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de varios súbditos españoles.

Boletín Oficial 
El de ayer inserta:

Circular del Gobierno civil haciendo saber á 
los secretarios de Ayuntamientos de la provin
cia se sirvan remitir inventario de todos los do- 
enmentos existentes en el archivo.

—Otra de la Administración de Hadenda re
quiriendo á loa ayuntamientos de esta provincia 
para que satisfagan la cuarta parte del cupo de 
consumos correspondiente al trimestre actual.

—Certificadón del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad de las actas de las sesiones celebra
das dorante el mes de Jnlio del afio actual.

—Edictos da los alcaldes de Lanteira, Santa 
Cruz del Comercio y Trujillos, anundando la su
basta de los derechos de consumos para el pró
ximo afio de 1905.

— Edictos judiciales.
— Alteración de los cereales en este día.
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„  . . . í 705
veintisiete m il

041 086 130 246 280 291 312 335 372
381 396 409 459 492 511 512 527 548 ;
657 663 666 671 673 693 732 744 745!
781 806 845 867 877 886 897 943

Veintiocho m il i j
051 106 130 139 332 379 433 442 535; i
525 568 572 577 580 608 619 620 663íss?j
682 703 731 726 757 894 916 918 943j I

Veintinueve m il ! i
020 0o9 073 126 148 3/6 222 238 259 J J &  raya de la izquierda de cada casilla corres-
272 316 320 380 397 405 463 475 497 { ponda á la observador! hecha i  ¡A? 5 horas: la
509 556 576 607 613 632 706 719 808
815 834 850 854 910 918 947 961 962
970 996

Treinta m il
028 041 049 085 099 107 112 139 172
201 204 211 214 234 250 258 267 270
281 301 329 331 366 387 403 432 551
581 598 635 677 710 772 719 783 824
843 873 917 991 995

Treinta y  un m il
026 048 073 090 104 147 163 172 175
231 278 292 293 311 314 217 341 361
365 379 456 493 53* 558 561 604 606

■ otr-i á la de las 16.DELEGACIÓN DE HACIENDA
Hoy hará efectivos libramientos á don 

Francisco Sagra y  don Andrés Cruz.
— Se ha ordenado al alcalde de Colo- 

mera, que se presente en la Delegación 
de Hacienda, para hacerse cargo de las 
cédulas personales del año 1905.

— Se ha concedido plazo de cinco días 
al Ayuntamiento deLoju, para que cum-

___pía un servicio que le tiene interesado la
645 620 629 639 653 659 687 751 7 8 9 'Dele§ aciÓD Hacienda.
794 843 881 884 *89 908 919 933 934
939 993

Treinta y des m il
018 057 058 082 092 108 129 215 254
282 313 367 458 467 475 504 527 557
560 594 797 599 618 623 631 638 669
694 703 705 743 771 777 778 783 799
843 868 920 921 937 969 950 976

SEOÍTONJUDICÍAL
Señal ajsaien'coa para h.oy

Sala de lo civil.—Juzgado de Vélez Rabio: don 
Pedro García González con doña María Josefa 
Ros Navarro y  otro, sobre nulidad de testa- 
m-nto. Abogados, señores Suarez y Vida; procu
radores, señorea Cano y Carretero; secretario, 
señor Sema.

Sala d- lo criminal.—Sección 1.*—Juzgado de 
Albuñol: Contra Francisco Rodríguez Enciso y 
otro, por desobediencia. Abogado, sefior Hitos; 
procurador, sefior Casado; secretario, señor 
Alonso.

Juzgado de Montefrío: Contra Antonio García 
Garrido, por disparo. Abogado, sefior López; pro
curador, s- ñor i ano. Secretario, sefior Alonso.

Juzgado de Albuñol: Contra Marcelino Rodrí
guez Lupiáñez, por lesiones. Abogados, señores 
Abril y Puertas; procuradores, señores Andrade 
y Romero, secretario, sefior Alonso.

Sección 3.a—Juzgado de Saatafé: Contra Luis 
García Amador, por hurto. Abogado, señor Pa
reja; procurador, señor Andrade; secretario, se
fior Sema.

Idem: Contra Miguel Cortés Carmona, por le
siones. Abogado, señor Forero; procurador, señor 
Montiila; secretario, señor Serna-

Juzgado de Albania: Contra Mignel Ordófiez 
Navas, por lesiones Abogado, señor MiLán;pro
curador, señor Jiménez; secretario, sefior Sema.

P leitos y  causas
Ayer ¿a recibir re n en esta Audiencia,

las siguientes:
Juzgado del Sagrario: Don José Martí

nez Gómez, con don José Ortega Muñoz, 
327 354 359 380 592 4 Í9 465 568 653 s o ü íc  cobro de páselas.

ZMII-KT J L S
Don Agustín Sánchez Torregrosa ha 

solicitado la propiedad de 20 pertenen
cias mineras de eebre, con el nombre de 
«Esperanza», en jurisdicción de Huéscar.

— Don Juan Braojos Pino, 56 de piza
rra, con el de «P ilar*, en Fonélas.

— Don Francisco García Jiménez, 20 
de calamina, con el de «San José», en 
Montefrío.

Estafeta de la provtoeia
Se ha dejado sin efecto el auto de sus

pensión del concejal del ayuntamiento de 
Pórtugos, don José Jesús Torres Carrasco.

— El Gobernador civil ha ordenado á 
los alcaldes de Darro, Lanjarón, Güéjar 
Sierra y  Zubia, que cumplan un servicio 
que les tiene interesado el coronel de la 
remonta de Granada.

— Se ha dispuesto que una pareja de 
Guardia c iv il auxilie al ájente ejecutivo, 
encargado de la recaudación de cédulas 
personales en Pinos Gemí.

— Varios vecinos de Montegícar han 
presentado escrito en el Gobierno civil, 
solicitando que se varíe el trazado del 
camino vecinal de Montegícar á Guada 
hortuna.

— Se ha-dispuesto que informe la junta 
de Instrucción pública en los presupues
tos ordinarios formados por les  ayunta
mientos de Pinos Puente, Otura y Otívar,

— En les secretarías de los ayuntamien
tos de Santafé, Pitres, Sorvilán y Viznar, 
ha quedado expuesto al público el reparto 
de contribución territorial por rústica y 
urbana.

MERCANCIAS
Mercancías llégalas ayer á la estación de los 

ferrocarriles andaluces, y qne se hallan á dispo
sición de los interesados:

Málaga pnerto, feltro, YVilhemi.—Idem, jabón, 
Ballesta.— Idem, ferretería, Herrera.—Idem, sosa, 
orden.—Idem, vidrio, Codoni.—Idem, ídem, Mo
rilla.— Idem, ídem, Ruiz.— Idem, ídem, Renedo. 
Utrera, coche, Rodríguez. — Barcelona, herra
mientas, Torar.— Valdepeñas, vino, orden — San- 
lúcar, íden, Ocete.

BéUT1Z0 EN ATABFE
Anteanoche recibió las aguas bautis

males. el niño del comerciante don Pe
dro Fernández Vaiverde y de doña Mer
cedes Terrientes Rueda.

Después de la sagrada ceremonia, se 
sirvió á los concurrentes en casa de los 
padres, un expléndido lunch, asistiendo 
el Gura párroco don Federico de Porras, 
él Coadjutor don Pedro Ayllón, don José 
Jiménez Góm ez, don Francisco Luna, 
don José Sanz Linares, don José León, 
don Miguel Aguilar, don Manuel Jimé
nez. don Enrique Jiménez, don Julio Ga
rrido, don Luis Terriente, don José A l- 
varez, don Luis García, don Manuel T e
rriente, don Francisco Soto, don Miguel 
Aguilar Gómez, don Juan Torres y  otros 
que sentimos no recordar.

Señoritas. Doña Juana Flores, doña Do
lores Jiménez, doña Encarnación Marina 
Garrido, doña Francisca Osuna, doña 
Victoria A gu ilar, doña Angustias T e
rriente, doña Carmen Alonso, doña Luisa 
Jiménez, doña María Navarro, doña Fran
cisca Jiménez. Señoras; doña Isabel Mo- 
leon, doña María Victoria Jiménez, doña 
Isabel Jiménez, doña Encarnación Garri
do, doña Victoria Benavides y  doña A n 
gustias Terrientes y  otras que sentimos 
no recordar.

Fueron padrinos del bautizo, don Fran
cisco Jiménez Abril y  su simpática hija 
doña Dolores Jiménez Moleón.

dinero que tuviera, y al contestar que lo 
guardaba su marido don Manuel Horta- 
res, que se encuentra en Málaga, la con
dujeron á viva fuerza al primer piso de 
la casa, y á su presencia registraron los 
baúles, apoderándose de 135 pesetas en 
monedas de plata, de un billete del Ban
co de 50 pesetas, de 6 en calderilla, de 
un queso y de cuatro hogazas.

Encerraron después en una habitación 
á doña Magdalena y abandonaron la casa, 
dejando las puertas abiertas.

La señora gritó pidiendo socorro y acu
dieron su padre don Ignacio Trescastro y 
varios vecinos, á los cuales relató lo su
cedido.

Se dió aviso enseguida á la guardia ci
vil, no habiéndose podido, basta ahora, 
averiguar quiénes sean los autores del 
hecho.

R E G I S T R O  C I V I L
En los juzgados municipales de esta 

capital, se registraron ayer las siguientes 
inscripciones:

Juzgado del Campillo. Nacimientos, 2.
Juzgado del Salvador.— Ha fallecido: 

Francisca Sánchez Fontana. Nacimien
t o s ^

Juzgado del Sagrario.— Han fallecido: 
Concepción Espinar Monaga, párvula, 
Félix Ruiz Pintor, Concepción García L i
bán, párvula, María del Cármen García 
Linares , párvula, y doña Carmen Lópe2 
Rodríguez.

M E R C A D O S
P rec ie s  de l 2 2  do N o v ie m b re  de 1804.

aPjéJSTADA
Aceites en la Caleta . . . . 89 arroba
Idem en San Sebastián . . . 89 »
Trigos en la Albóndiga . . . 67 á 58 fanega.
Cebada . . . .  . . . 32 á 86 »
Habap. . . . . . 61 á 54 >
Maíz........................................ 62 á 54 »
Yeros........................ 46 á 60 >

M i l .  A P A

Aceites..................................... 88 y V, *
SE V T LT -A

Alverjones............................. 52 i 64 fanega
Cebada del p a ís ................... 29 á 80 » -
Idem extrem eña.................... 80 ¿ 88 »
Eecafia..................................... 28 á 26 *
Garpanaos gordos................... 120 á 180 »
Idem regulares. . . . 106 á 116 »
Idem medianos....................... 90 á 100 »
Guijas . . . .  . . . 66 é 68 >
Habas tarragonas . . . 56 á 58 c
Harina primera . . . . 21 á 22 arroba.
Idem segunda........................ 18 a 20 »
Idem tercera. . . . . . 16 á 17 .

89 á 42faneg8.
Trigos cerrados. . . . . 52 á 66 »
Yeros....................................... 48 á 49 arroba.
Aeeites . .................... 89»/, 89V, »

ROBO EN ADRARIA
El día 17 del actual, á las diez de la 

noche, se encontraba doña Magdalena 
Trescastro en la tienda que posee en la 
calle del Fuerte, de Alhama, cu ando entró 
una mujer desconocida, con la cara casi 
cubierta con un mantón, pidiendo varios 
artículos de comer.

La señora, vuelta de espaldas, se dis
puso á despachar los artículos que se le  
interesaron, y mientras, la mujer de re
ferencia se asomó á la puerta, y  valién
dose de una seña, llamó á dos hombres 
que esperaban en la esquina de la calle.

Los sujetos penetraron en el estableci
miento; saltó uno el mostrador, revólver 
en mano, y  amenazó de muerte á doña 
Magdalena si gritaba, cerrando la puerta 
el otro y la mujer desconocida.

Una vez hecha esta operación dijeron 
á doña Magdalena qne les entregase el

NOTAS MILITARES
Servicio de la plaza para hoy:
Parada, Córdoba.—  Jefe de día, don 

Federico Sánchez Sala zar Teniente Co
ronel de Córdoba.— Imaginaria, don Juan 
Diez de Oñale, Comandante de Córdoba. 
— Hospital y  provisiones, don Domingo 
Gutiérrez de Soiana, primer capitán de 
Vitoria.— Plantón en el Gobierno militar, 
Vitoria.—  Plantón en Torres Bermejas, 
Artillería.— Paseo de enfermos, Córdoba. 
— De orden de S. E-, el capitán mayor de 
plaza, Salvador Santos.

ESPECTÁCULOS
Teatro Principal

Compañía de zarzuela y ópera española. 
Funciones para hoy.
A las siete y media,

Los Picaros Celos
A las ocho y  media,
La zarzuela en tres actos, titulada,

La Marsellesa
Precios.—Butacas, 1‘60 pesetas; entrada princi

pal, 0‘45; paraíso, ü4S6.
El timbre á careo de! público.

AZUCARERA SEÑOR OE LA SALUD
EN LIQUIDACION

Habiendo surgido dificultades para la 
ejecución de algunos de los acuerdos to
mados por dicha Sociedad en la Junta ge
neral celebrada el día 18 de los corrien
tes, se suspendió el pago de la cantidad 
acordada distribuir entre los socios, y  se 
convoca á éstos á nueva Junta general, 
que habrá de celebrarse el día 3 de Di
ciembre próximo, á ia una de la tarde, 
en la casa número 43, piso 2.° de la pla
za de la Mariana de esta Capital, para 
tratar de los asuntos siguientes:

1. ® Condiciones y precio para la Su
basta del haza dei Caz de Jotayar, si la 
Junta no acuerda subastarla en -.1 mismo 
acto entre los socios como puede hacerlo 
si así lo estima conveniente.

2. ° Determinar de la cantidad que ha 
de quedar para atender á los gastos del 
Recurso Contencioso Administrativo pen
diente contra la resolución del ministro 
de Hacienda sobre rescisión del Concier
to para pago de ia contribución.

3. ° Fijación de la cantidad que ha 
de distribuirse entre los socios como sal
do de su participación en el haber social, 
salvo el resultado del recurso menciona
do en el número anterior.

Granada 21 de Noviembre de 1904.—  
E l Presidente de la Comisión Liquidado
ra de la Sociedad Anónima Azucarera 
Señor de la Salud, Salvador Montar o, el 
Secretario, Enrique Herrera*

A lb ó n d ig a  d e  g ran os

dó ayer 
Entrada de hoy

Total
vendido.........................

equivalentes á 802 fanegas.
' >n-v\--

■ 484 quintales 

' 45 1
. 629 >
. 129 > :

." 400

CRPAfflA be us SAE50S DE B8R8B bel-81 «

Madrid á Granada
ÉIP&ISO TODOS LOS HARTES.EN ia  30RU

Salida Madrid, 1,10 noche.
Llegada Granada, 7¿6 n«4«a*

Granada á Madrid
EXPRESS TODOS LOS MIÉRCOLES ES 48 HOSAI

Salida Granada, 9,20 noche.
Llegada Madrid, 10,35

CORREOS DIARIOS-—17 HORAS 
Madrid, 8^8 noche.

lé
Salida Grasada, 2£5 tarda

Salida Madrid, 8^6 noche.
Llagada Granada, 1,36 tarda.

Llegada Madrid, 7 mañana.

pufliMi t »  é m
8*i

V A C U N A  S U IZ A
Se acaba de recibir en la Farmacia da ©.'Tí

cente Cortés, Plaza Nueva, la legftimatVAGÜlTA 
SUIZA.

un estrado moderno, en buen uso y ba
rato.

C ALLE  DE GRACIA, 47

Q U I N T A D E 1905

La  General en España. Sociedad la mas 
antigua que funciona en Granada yrque 
más redenciones tiene hechas.

Suscripción antes del sorteo por 750 
pesetas y  50 más por gastos de adminis
tración.

Para detalles, al Representante en Gra-' 
nada y  su provincia, Don Casimiro 
Arroyo Ruiz, San Jacinto 9, 
segundo.

Cuenta corriente con el Banco de Es
paña,

VENTA DE ENCINAS
En la Notarla de don Elias Pelayp, 

calle de Elvira 86, se admiten proposi
ciones por escrito, para la venta de 1.000 
encinas que radican eu el Cortijode la 
Granja, término municipal de Aiboiote: 

El pliego de condiciones está, de; mani
fiesto en la expresada Notaría, todo# Iob 
días laborables.

Venta de alamedas.—En el cor
tijo de A l mida r, sito en Fóselas, á -dos 
horas de su estación (línea de Linares-é 
Almería), se venden 248 marjales de ala
meda de chopos, lombardos y  peralejos. 
Hasta fin de Diciembre próximo se: reca
ben proposiciones de compra y  se facilitan 
detalles, en el domicilio de don Joaquín 
Caballero. Guadix, Santiago 29.'
T tr, Las»' P ugftga
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BARCELONA
FÁBRICAS DE ÁCIDOS, OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS

Y MATERIAS PRIMERAS PARA ABONOS 
•  SUPERFOSFATOS DE TODAS GRADUACIONES 4B>
Sulfato de amoniaco, nitrato d e  sosa, sa les d e  potasa

i E S C O R IA S

de Paquetería, Mercería, Bordados, Encajes, Pasamanería

y Perfumería

DE

Dionisio Carnicero Velilla
Reyes Católicos, Granada

Inmenso surtido en todos los artículos que ex
pende esta casa, tanto del reino como extranjeros.

En este establecimiento se dará razón de precios 
áe enrejados de alambre galvanizado, cartón cuero 
para tinados, incubadoras" y otros objetos de avicul
tura.

Gran Bazar de Cuadros y Espejo* El PROGRESO
Z A C A T Í N ,  e  R S " F K .E n S T T ± L  ACA. «J A C P O K T

Debido al gran surtido que acaba de recibir esta acreditada casa, su 
dueño ha decidido participar á su numerosa o-i^nMa v ai público en g e 
neral las grande» rebajas que hara -*n lodo* sus artículos solo por un mes, 
pues sabido e<¡ que eu est- eslabl-cpmen! > se enru-nlra ¿esde lo más mo
desto hasta 1<i más delicado y fino.

Como esta es la ép>>ca en que mas casamientos hay. pueden aprovechar 
los que en este caso se halien y l»s familias que por muy poco dinero 
quieran arreglar sus casas, á continuación damos una pequeña nota de 
precios para que puedan darse idea ce las grandes rebajas:

Cuadros comedor alargados con marco nogal 6 blanco á 3 50 pesetas
Idem, i lem. tamaño de 1 metro 6.
Idem sala toda olas*3 de santos, en tamaño 73 p r 54. marco dorado, á 5.
Idem flores cor. marco blanco, cosas preciosas, desde 2.
2.000 Paisajes primorosos. 0 60.
T otros muchos artículos que per su mucha extensión no se pueden

detallar.—Zacatín, 6, frr-M.’ Y  Japón.

DE

miz püjazoí
S. JERÓNIMO, 1 3

G - I R A - l Ñ A A J D A A

Gran depósito de especialida
des farmacéuticas nacionales y  
extranjeras. Medicamentos quí
micamente puros. Medicina alo
pática y dosimétrica.

C O M S T J I ^ T A  m e d i c a .

J. Sánchez Sevillano
O F IC IA L  DE  TELÉG R A FO S

Instalaciones de luz, Timbres, Teléfonos y Pararrayos. 
Abonos mensuales por conservación de las instalacio

nes de timbres.
Compostura de aparatos eléctricos.
Pídanse referencias, datos y  presupuestos 
■W:Bon Almirecerca. 9. Granada.

CANARIOS BELGAS
superiores, onn mucho rizo. s-° venden a precios 
arreg lados.-Placeta de Cuchilleros, 20 

-------  ■ G R A N A D A

i > i  r v  u i  >
por alhajas, sed.88. encajes, etc., en la casa de 
préstamos ES T e l é f o n o  (fundada en 1860). 
Calles de Mariana Piiv-dr*. :>um. 5. y Reyes Ca
lóñeos, 24 (por la antigua plaza del Carmen, 
¡.o- -l Cáof.vss de] Castillo].

ALMONEDA
por ausentarse su dueño. Banco del Salón, nú
mero 2. piso 1 de done á cuatro por cinco dias.

papelería je imprenta

.T? E R I C A S
PU ERTA  REAL

En este acreditado E.-tablecimiento, el más surtido en 
objetos de escritorio, se ha recibido la más completa co
lección en se llo s  de m etal p a ra  la c re s , les que se
entregan en el acto por el re.lucido precio de una pe
seta , con las iniciales que se (leseen.

Especialidad en trabajos tipográficos.

A M A  D E  C R I A
• os padres. Ddarán razón >-n la y> sada del SOL.

Jarabeiodo tóaico fosfatado
PREPARADO POR

D. MIGUEL GONZALEZ PERALES
Esta excelente preparación, que supera con ventaja á 

todas las de su ciase, por la especial combinación de sus 
elementos constitutivos, se emplea con incomparable éxi
to en la escrófula y sus manifestaciones, en el reuma, ra
quitismo, bocio, inai de «pott>. tisis, fracturas, sudores, 
y en todos aquellos estados orgánicos cuya expresión do
minante es la debilidad que se presenta en la convale
cencia de largas y penosas enfermedades.
. Administración y dosis. —Para adultos, una cucharada 
grande p.utes de cada comida; pare niños de ocho ¿ diez 
años, una cucharada o -orK-ña -Frasco, 3 peapiss,

SE VENDE
u:i cinematógrafo con todos sus accesorios en 
buenas condiciones y precio.

Para tratar con D. Leonardo Arcé. 
PINOS PUENTE

ACADEMIA OOOlST
Preparatoria para el ingreso en el CUERPO DE CORREOS 

T Z L A J D K .X D
Sucursal en Granada á cargo de los oficiales de esta 

Administración principal
D. FEDERICO GARCIA DEL REAL

y D. JOSÉ DE BURGOS Y  MIRA
Calle de Cuenca, 7 y  9

Plazas en la anterior convocatoria, 70.—Honorarios 20 
pesetas mensuales.
______________ PIDANSE REGLAMENTOS

S E  V E N Ü E
lienzo de los toldos del Corpus, á 45 céntimos el 
metro, en la calle de las Arandas, 11 y  San Mi
guel Baja. 17.

f u s t o j a s  r ú s t i c a s
Se compran todas por importancia que tengan con tal 

de que radiquen en Anda'ncía
3 m s r O _ A .S  TJ7E2. B A lÍST.AJE»

Se desea invertir una crecida cantidad en fincas urba
nas en esta ciudad.

J D I N B I R O
Con hipoteca ó sin ella.
Dirigirse á D. Miguel Machado, Reyes Católicos, 119, 

entresuelo, esquina á la Plaza Nueva, entrada por la calle 
Hermosa.—Granada.____________________________________

Son io&  mejore©
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P i©  d a la  T o r r e ,  son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores lo?, fa
bricados con vainilla y sin canela que c > 
tien°n rival.
________________fe°Ar*CA REGISTRAD*.________________

En Ba calle C árcel baja, núme
ro  26, se compra y vende hierro viejo: 
se compra cobre á 70 céntimos libra, y 
metal viejo á 45 céntimos.

Ü X J É S F E I D E i S
se admiten, casa céntrica, esmerado trato. Se 
prefieren sacerdotes y militares.— Darán razón, 
Acera del Casino, (tint*.)

Domingo Hernández Velilla
DINEROS, 3.— G RAN AD A 

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados, pasamanería, encajes, perfumería y  todo 
lo concerniente ¿ este ramo.

Ventas á precios reducidísimos

EN LA ADM0N. 
de este periódioo

‘AT,bVPÍ.TU,

En este acreditado establecimiento se realizan los grandes 
surlidos de géneros para señoras y caballeros propios de la 
estación, comprados con grandes ventajas en los centros 
productores del país y del extranjero. En alfombras y tapi
ces es grande y variado el surtido en clases, tamaños y pre
cios. Llamamos la atención á nuestras favorecedoras de la 
gran realización en el nuevo surtido que hemos recibido en 
confecciones últimos ¡modelos de París á precios muy con
venientes.

SE VENDEN CLICHÉS DE IMPRENTA

U ■i

! 711

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital sooial, , . . 12.000.000 pesetas.
Primas y reservas . , 45.105.694 *

S e  A Ñ O S  T j JL E S S U S T B U S T O IA .  ‘
SEGUROS C O N TR A  INCENDIOS SEG U R O S  SOBRE' L A  VCDi.
«  9  SUBDIRECTOR EN G RAN AD A Y  SU PROVINCIA

m m  i m i i i  m m T A M A
---------------------  C ftLLE  3E  S PK  ttS  63 _________________

TRAJES V A fM O S  PAR\ NIÑOS
M AGN IFICA  C O L A C IO N  DE M O D ELO S

desde lo  m ás m odesto  y  económ ico á  lo  más e legan te  y  de gran  fantasía

Trajes gran abrigo, varias formas, desde................... 9 ptas.
Macferlanes, d esd e .....................................................10 »
Pardesás y sobretodos muy elegantes, desde. . . .  17 >

Capitas y gabanes de lanilla, bonita colección y precios ba
ratísimos.

EL PARAÍSO
34, REYES CATÓLICOS, 34

t g r
COMPAÑÍA DE SEGUROS

ssding, pM a fe a f t f c ,  i p i l  fe trateja. 
aptaies fe m .  y p  y caiáa M rap.

fsni8$ de garantía: SS millones de francas
E X C L U S I V A M E N T E  P A R A  I N C E N D I O S  

j66 años de exiat<mcíftl Fundada en 1838.
La máR antigua de las que tociunan en España

fl. pagado por 245000 siniesüvs 51? ttílooes de feúcos
Sus acciones emitidas por un valor de mil pesetas 

se r-otizan en Bolsa á 5.000 pts, valor siempre cre
ciente que en relación á la suma desembolsada no 
ha alcanzado ninguna de las demás Compañías esta
blecidas en España.

Direo c id » pyo^tactei és 1 — aedei

p , tais l ú k  y Moreno.— Plm Nsm y ta ifa , i

OBRA jNTTTEVA-

GRAM ATICA  FRAN CESA
---------ó ----------

MÉTODO PRÁCTICO TEÓRICO
para aprender á leer, hablar y escribir correctamente el idioma francés

por

JOAQUÍN GARCIA BRAVO
D octor en  F ilo so fía  y  D etrás

Un tomo de 440 páginas, tamaño 22 x 15 centímetros, acompañado del correspondiente

PROGRAMA Y CLAVE DE TEMAS
que forma otro tomo de 213 páginas del mismo tamaño

Precio de venta de los dos tomos encuadernados, 10 PESETAS
lo s  pedidos áü. Luis Tasso, Editor, Arco del Teatro, 2! y 23

BARCELONA

U  P E R U  l  Reyes Católicos 9, Granada i  Casa pe  vende en mejores condicionen
folletín del NOTICIERO GRANADINO 16

GUSTAVO Alas ARO

CORAZON BE PIEDRA
los indios, fué el orden que presidía en 
el campo enemigo, «s decir, el modo como 
éste agrupaba los callis. que levantaba 
apresuradamente, la marcha marcial y 
en compactas filas de la infantería india 
y'la precisión de sus movimientos. Sin 
embargo, lo que echó por tierra todas las 
previsiones del coronel y del mayor fué 
el ver que los apaches trazaban una para
lela al rededor de la plaza y levantaban 
con inusitada presteza una trinchera para 
ponerse al abrigo de. la artillería.

— ¡Sangre de Dios! exclamó el corone! 
dan ¿o coléricamente con el pié en el sue
lo, entre esos miserables hay un traidor; 
mmc?. han hecho la guerra de esta suerte.

—¡Jum! murmuró el mayor mascan 
dose el -bigote, me parece que las cosas 
se complican.

—No hay duda, repuso el coronel, y 
sino nos llega ¿tiempo socorro de ia 
ciudad, Dios sabe como va á concluir 
68ÍO.

Tropisdad de ia cata editorial de D. Luis Toteo.

— Mal, corone', mal; y me temo g.e 
de esta hecha perdemos el pellejo. Mire 
usted, son más de tres mil.

— Sin contar, añadió don José, los que 
van llegands. Pero ¿que ruido es ese"? pro 
siguió, mirando hacia el lado donde aca
baban de sonar los toques de una cor
neta.

Cuatro sachems, precedidos de un in
dio que llevaba una bandera blanca, se 
habían detenido á medio tiro de cañón de 
la primera trinchera del presidio viejo.

— Qué significa eso? dijo el corone!; 
parece que piden parlamento. Pero hom
bre, ¿si creerán, que voy ¿ caer en el lazo? 
Mayor, mande V. disparar un melrallazo 
á esos pillos para que aprendan ¿ no to
marnos por lelos.

— No me parece lo más adecuado, co
ronel; al contrario, creo que obraríamos 
cuerdamente abocándonos con ellos y así 
sabríamos cuáles son sus intentos.

— Tai vez no ande V . descaminado; 
¿pero quién de nosotros va á cometer la 
locura de arriesgar el pellejo en medio de 
esos bandidos desalmados?

— Yo, si V . lo consiente, coronel, res 
pondió el mayor con sencillez.

— ¡Usted! exclamó don José en el col
mo de la admiración.

— Sí. yo; ¿no es deber nuestro acaso, no 
desperdiciar coyuntura para salvar á los 
infelices confiados á nuestra custodia y a  
nuestro honor? ¿Qué soy yo? un hombre.

Poco importa, pues, mi vida si el paso .- 
que voy á dar libra al pueblo.

El coronel ahogó un suspiro, estrechó 
cariñosamente la mano de su antiguo 
amigo, y  con voz entrecortada por la 
emoción, dijo:

— Vaya V.
— Gracias, respondió el mayor con voz 

firme.
El anciano salió y con paso seguro se 

dirigió hacia la trinchera.

V I

Ataque del presidio

Barnum, que había hecho el sacrificio 
de su vida, salió sin armas para no tener 
pretexto de defenderse en el caso proba
ble de un conflicto, y llegado al alcance 
de la voz, se detuvo para conferenciar 
oon los apaches, cuya lengua había apren
dido bastante bien en las precedentes 
guerras en que contra éstos había toma
do parte.

— ¿Qué quieren ustedes, jefes? pregun- 
guntó en alta voz el anciano mayor, diri
giéndose á los parlamentarios. ¿Han pa
sado ustedes el R io grande del Norte é 
idvadido nuestras fronteras hollando la 
paz que entre nosotros existe?

— ¿Es usted el hombre á quien los ros
tros pálidas llaman don JoséKalbris, pre
guntó uno de ios jefes, y al cual dan el 
titulo de gobernador?

— No; nuestars leyes no consienten que al fuego del consejo de su nación? pre- 
uu gobernador abandone su puesto. Soy guntó el guerrero con voz insinuante. ¿Es \ 
el mayor Barnum, y como segundo de la prudente que grandes y  temidos jefes tra-‘ 
plaza, ie |sustituyo aquí; pueden ustedes, j ten de negocios de esta suerte, á caballo, 
pues, decirme qué les trae, entre dos ejércitos prontos á venir á las

Los indios parecieron consultar entremanos? 
sí por espacio de algunos segundos; luego j — Comprendo lo que quiere V. decir, 
clavaron sus lanzas en la arena, en el s i- ;je fe , pero me es imposible acceder á sus 
tio que ocupaban, y  espoleando sus caba-\ deseos; cuando una ciudad está sitiada, 
líos vinieron donde estaba el oficial, qu ien ,. ningún jefe enemigo puede ser introdu- 
couociendo la intención del enemigo, no; ¿¡ido en ella para parlamentar, 
le había perdido de vista ni un momento, j — ¿Teme acaso nuestro padre que nos- 
siu demostrar empero la menor sorpresa. • t¡-os cuatro nos apoderemos del presidio?

Aquéllos, que contaban sin duda ate-- ¿Lij0 el apache riéndose, pero vejado en 
rrar al parlamentario con lo inopinado de ‘ 3U interior de ver abortado el proyecto 
su movimiento, sé sintieron interiormen- ¡ que había formado de entenderse' con los 
te mortificados y admirados ante la impa- j amigos que probablemente contaba en la 
sibilidad del anciano. | plaza

qu 7 “ a p a í a PaÍre’ * j °  *  j ‘ & ! ~ T “ f  P“  < » * “ * "  
q - A  mi ed a fn o  adío no sa
muerte, respondió melancólicamente el , ¡  es quieren apoyarse en este 
mmorún1bene,ficio.T,0eS “  k ; P - t e x t e  para ?omper la entrevista, diie-

— Corona la frente de mi padre la m e - : . , ,
ve de muchos inviernos; debe de ser unoj , *^*~ Para -a edad que tiene mi 
de los jefes más entendidos de su nación;: Pa“ re es muy ^-Y0 genio. ¿Por qué 
los jóvenes le escuchan con respeto aire- romper .a entrevista si todavía no hemos 
dedor del fuego del consejo. hablado de lo que .a motiva?

El mayor se inclinó con modestia, y Hab^e usted pues, 
íd ijo : Los sachems cruzaron una mirada de

— No hablemos de mí; motivos más inteligencia, y después de hablar en voz 
[graves nos reúnen. ¿Por qué han pedido baja durante unos segundos, el jefe tomó 
; Vds. esta entrevista? , de nuevo la palabra y  preguntó:
f — ¿Querrá nuestro padre conducirnos — ¿Mi padre ba visto el numeroso ei¿r-

guerreros

cito de los apaches y de todas las nacio
nes aliadas?

- Sí, respondió el mayor con la mayor 
indiferencia.

— ¿Y mi padre, que es un rostro pálido 
y sabe mucho, ba contado los 
que lo componen?

— A  bulto.
— ¿Y cuántos le parece que son?
— Pero jefe, respondió el mayor con in

diferencia perfectamente fingida , ¿qué 
nos importa á nosotros que sean pocos ó 
muchos?

— Sin embargo, ¿en cuántos los valúa 
mi padre? insistió el indio.

— ¿Qué se yo? en ocho ó nueve mil á 
lo más.

Los jefes se admiraron de la indiferen
cia con que el mayor triplicaba del pri
mer golpe la fuerza de su ejército.

— ¿Y á mi padre, repuso el apache, no 
le aterroriza el náméro de "guerreros 
reunidos bajo las órdenes de un solo 
jefe?

— ¿Por qué? respondió el mayor, _á 
qui^n no había pasado por alto la admi
ración de los sachems, ¿acaso mi nación 
no ios ba vencido más formidables?

— Es posible, dijo el jefe mordiéndose 
los labios; pero éste no será vencido.

— ¿Quién sabe? ¿Y para decirme esto 
han pedido Vds. parlamento? Podían us
tedes muy bien excusarlo.

— No es para eso; no se impaciente mi


